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A J Lories) simo Patriarca, el querido objeto de las 
dinas Santas , que aspiran d la pureza , y htnesti- 

'dcui de la castísima Religión Christiana ( ¿tñor San 
Toser h ) d las Divinas Aras de tu poderoso patroci¬ 
nio , vuela hoy esta tan pequeña oblación de mi cordial 
efe Ció , aunque con el sonrexo de ¿er tan pequeño s¿i- 
crificio, con los alientos , que le dan las alas de mi 
corazón rendido i y tedo sacrificado d tu honor, lan cor¬ 
to es que no se atreviera d volar tan alto como d la 
eminencia de tu singular . y nunca bastantemente ponde¬ 
rada orandeza , á no alentarla todo el espíritu de mis 
afectos, rendidos , y en suposición . que qualquiera ob- 
sLui0 d quien dedicó los suyos un Dios humanado , sien¬ 
do de nuestra pequenez, son tan cortos que apenas 
salen de la nada. No sigo en está breve Dedicatoria el 
rumbo común de las demas : porque no es mi Mecenas 
emien debe reputarse entre lo común; siendo en todo lo 
grande tan singular. Comunmente se elogian las genea¬ 
logías de los Patronos , que se eligen: yo estoy esca¬ 
ldo en esta del mío : pues fue tu nobleza tan califica¬ 
da y rancia , aun en lo temporal, y humano x que por 
tu Artel Genealógico se. sacaron las pruebas de hidal¬ 
guía V nobleza criada de nuestro amant isimo Rede ruptor, 
como Hijo legitimo de la mayor Princesa, que admiró 
A mundo, y veneraron los Angeles por Reyna, tu 
Es oosa dignísima , como que participaba de la misma 
Vanare ennoblecían tus venas., siendo el infor- 

’con pluma del Divino Espíritu , el Apóstol y 

Evangelista Mathéo : Líber gensraiioim hs» Chrisii::; 
Tos-li Vi ruin Mirase , de qua natu< est j.sus. Tampo¬ 
co me embarazo en elogiar tus propios , y personales 
"ritos. á que son debidos qualesqmer obsequios por 
¿lt5 sobresalientes excelencias-, notorias a Dios y d 
todo mundo , quien sabe muy bien, que sois de Dios 
Jas delicias entre todos los hijos de Adán. Empleo de 
ios- castos cariños de la P'ir gen de las 1/ir genes Ma- 

¿„n?o tu verdadera Esposa: que tu regazo fue 
dcrlsito de las mas finas ternezas de un Niño Dios, 
Ze no tubo por menos valer llamarse . y ser tenido en 
Ta cmul aUension por b¡j, de ftsepfi: que Junte 



desempeño del poder Divino, que en ti formo cosos ton 
grandes , que no alcanzan humanas lenguas á explicar¬ 
las: Quta feck rmht magna, qui poleas e^t ; d la 
proporción de tu Esposa soberana , de quien le hizo 
Dios tan semejante: primer Ministro, que alcanzo la 
privanza, y mayor confianza de la Beatísima Trini¬ 
dad , haciéndote substituto, y Sicario del Eterno Pa¬ 
dre en orden á su único Hijo Jesu Christo , dándote 
ti nombre de Padre suyo, y el oficio de Custodio, De-, 
fensor , Alime mador , y respetuoso Padre de Familias 
de Jesús, y María. Quetn constituí! Dominus stirer 
Familia m suam. A quien comunicó de gracia , y San¬ 
tidad tanta copia. que correspondiese con debida pro- 
porción d los oficios , y ministerios, que exceptos los 
de María Señora Nuestra , no hubo jamas iguales en 
pura criatura : para que, como Jesús resplandece co¬ 
mo Sol, y María como Luna hermosa, y siempre lle¬ 
na de la Divina Gracia en el eminente Cielo de la IgU- 
siii s brillasen en él tus luces como Lucero y Astro de 
primera magnitud: Deposito de los mas recónditos Se¬ 
cretes del Divino Consistorio en el Misterio mas alto 
de la Encarnación: y siendo asi, y aun mas, de h 
que puede' ponderar toda humana alabanza fuera inútil 
asunto mió ^ repetir , lo que á todo el mundo es noto¬ 
rio. Solo si, me bago cargo, que como felizmente nací 
a la primera gracia dedicado d tu nombre , el qual me 
impusieron en segundo lugar , también al mismo queda¬ 
ron dedicadas todas mis obras: pues en buena ley, 
de quien es el árbol, son todos sus frutes: ademas, 
que tambien os soy deudor, y por tal me confieso, en 
tnnurnerables beneficios . que os debo , y reconozco muy 
Corto mi caudal para pagarlos. 

Si admites benigno esta corta ofrenda , me pronie- 
? no solo el útil de que tu sombra soberana, que to- 
a es luces, defienda mi obrilla de qualesquier sombra 
e contradicción ; pues . sería notable desacato d tu 

grandeza, opugnar d quien se acoge d tu generosa pro- 
eccion ; y os hiciera agravio ademas de la desdicen— 

> que traxera consigo el oponerse d tantos Sabios, 

ant a> °neS Prudcntisirnos, llenos de Virtudes, que 
es » S°» dentro, y fuera de las Sagradas Re- 

ligio- 



liciones sentaron la misma Resolución, sóbrelos mismos 
fundamentos. Una cosa en especial te pido Sagrado 
Protector mió, y es, que ya que es, esta obrilla tan 
pequeña como el grano de la mostaza entre las otras 
semillas, quod mínimum e t ómnibus semimbus , con¬ 
sagrada d tu excelso Nombre, que significa aumento, 
la havct crecer tu poderosa intercesión en sus frutos 
*mjor%rnn»bus oleribus . en los opimos frutos de la 
Santidad Christiana , abriendo los ojos a los que. no* 
hubieren visto la luz de este desengaño, que les pro¬ 
pongo para bien de sus conciencias, y absteniéndose de 
tan nocivos entretenimientos, y perniciosas diversiones, 
emno son las Comedias , á quienes el abuso de la común 
practica estraxo de su inocencia al estado de una 
muy escandalosa diversión: pues haciéndolo asi, ademas 
de librarse del conocido daño de sus almas. espero , 
que conmigo conseguirán vuestra especial protección á la 
hora de°la muerte, si como yo os dedico esta pequeña 
obra ellos por vuestro respeto y obsequio mortifican 
su gusto absteniéndose de representarlas , y verlas. Cá¬ 
diz, y Agosto quince de mil setecientos y quarenta y 

dos. 

Vuestra afectísimo D voto 
y humi de Siervo 

Gaspar Díaz. 

PARE- 



PARECER DEL DOCTOR DON FRANCISCO 
Antonio de Larramencfo , Colegial del Niejo de San 
Bario/orné Mayor de la Universidad de Salamanca, 
Canónigo Magistral de la Sarta Iglesia de Cádiz, 
Examinador Sinodal y Juez Subdelegado de la Santa 
Cruzada en su Obispado, Administrador, y Capellán 

mayor por S. M. de su Real Capilla de el 
Repula de dicha Ciudad. 

Ei •L lllmo. , y Reverendísimo Señor Don Fr. Th.omas del Vtt- 

IJf» 'Obispo de Cádiz, y Al ge chas, del Consejo de S. M. su 
<-apellan Mayor , y Vicario General de ¡a Reül Armada del mar 

. l(%ecw0 > n i Prelado , remite á mi censura un papel, que se 

intitula ; Consulta Theologica acerca de lo ilicito de representar 

as Corr cdias , como se practican e! dia de hoy en España , 

p jía cscrit0 el 'Reverendísima Padre Gaspar Díaz 7 de la Com~ 
,a e Jesús mi siempre venerada Maestra. Y expresando mi 
amen' con la sinceridad, con que debe proceder un Censor, 

e 6 eCír > ¿lue aunque hay diferentes papeles , y aun tomos en- 
eros , que escriben del asunto , en ninguno le he visto tratado 

con tanta claridad, solidez , y tan contraído al caso presente, 

como en este escrito. Produce contra las Comedias de estos tierna 

pos tanto peso de autoridad uniforme de Concilios, Santos Pa- 

reíg y fumosos Theologos : tanta copia de razones fuertes, ir 

¡11° UÍ £S arSurnentos , tan bella y oportuna propiedad de simt- 

eon 1 e*en?l>los * iue debo esperar atraiga á su dictamen , y 

cjU)Un°n á I°s rnas apasionados á esta nociva diversión. Des- 
sJn e C°n teda Ver<lad el conjunto de todas aquellas cosas, que 

diasCa^aCeS ^e corromper las costumbres , y se ven en las Come¬ 

te 5peroe ^ eSt°r tieml*s se representan. Impugna con ardien- 
liln * con, discreto zelo esta diversión , que contempla muy 

'del artificio V<¡rdad*ra tragedia de muchas almas, que llevadas 
sedes ‘a, ^g^eno de sus lances, caen miserablemente en las 

veza ^ t £ de™onJ° tiende en las tablas. Comprebende con vi- 

íos , ' don™ C°n CÍaridad los peligros de estos infelices espectácu¬ 
los ^placeré ^ Registran desairadas la pureza , y la modestia , y 

s mas delinquentes y con todos aquellos atractivos , que 

suelen 



suelen inficionar lar Almas. Muestra el modo con que se intro¬ 
duce & ellas la muerte , por las ventanas de ojos , y oidos. Ex¬ 

plica los riesgos , & 4ue est0* se exponer, en un Tkeatio , donde 
las pasiones se visten de gata , y se registran airosas , y dis¬ 

cretas ó á lo menos , donde se abre una escuela de amor profa¬ 

no en aue reciben perniciosas instrucciones los que hasta - enton¬ 

ces* vivían en la feliz ignorancia de esta arte. 
Se admira el 'Reverendísimo Padre Gaspar, y con sobra¬ 

dísima razón , de la insensibilidad , que muestran los que dicen, 

mué no. se quemanni aun se tiznan , aun arrimándose á un 

fuego del qual aun sola una chispa , es capaz de encender 

una grande sélvá. ( i. } 'Mas quién vendrá á ser esa Sala¬ 
mandra ó Uno Albést'.m , que sale de entre las llamas sin le- 

¡on * Ef por vsnfdra algún David cortado a la medida de el 

lorázon de Dhs ? Pero aun jándo lo fuese ‘z cómo po Uia pre¬ 
sumir mantenerse, firme , quando cayo aquel esforzado Varón ? La 

vista de una mujer fue la ruinada David, íy estarán seguros 
de experimentarla , lo? que ven y no casualmente , sino muy de 

proposito en el Theatro. á xnugeres sobradamente adornadas , y 
alague,-urente representante, y mutua,} ¿Qué es en, , que oí- 

* i/ce pasmado todo San Juan Chnsostomo : Dtvid fue mor¬ 

tal nenie herido, y tu sil irás sin lesión de tan peí gcoso comba¬ 

te ? Cí/'tíí» quieres , que yo crea , metido tu entre fieras sal¬ 
vas libre de tus mordeduras venenosas ? ( s. ) Por cierto , que 

£? creeré tal immunidad por mas que la voceen , los que estudio¬ 
samente se exponen á las flechas de Venus. Antes estoy por apli- 

jgs i0 qu; el otro Santo Monge dixo á uno en caso semejante: 

Si eres mesón publico de los mato» pensamientos, que hallan 
*i*more abierta la puerta del corazón , ¿ cómo has de sentir sus 
combates y golpes? In vitis Parram lib. «7, pan. 1* 

lista insensibilidad es á la verdad muy infausta ; pues como 

J'ce San Gerónimo, nunca está el hombre tentado mas peligrosa¬ 

mente , que quando juzga, que no ¡o está, { 3. ) entonces es 

L fatal su ruina. El insensato, dice el Espíritu Santo en los 

Proverbios, se entra en los lazos, y se expone á las hechas „ 

le herirán , sin conocer , que arriesga la perdida de su 
^uc alma 

*" ( 1. ) Quaatus igois quam magnam silvam inceodit ! Ja- 

cob. ■$.* Qa:d audio? Davld ij^us est , & tu non l*deri£ 

Quis credete queat te á ferarum morsibus esse immunem i Cbn* 

S6st. hom. masime opugnará, si te impugnar» nescií» 

1>. litesQniai. ia 4.^ Monacboium, 



alma , y corriendo a sií ruina con tanta precipitación como el 
Pajarillo á las redes. ( i. ) 

Es ios- inconsiderados , y presumidos de que no dan entrad(t 

en su corazón á pensamientos, aun quando ellos se exponen á 

experimentarlos , tienen un genero de conciencia tanto mas nociva, 
quanto en su aprehensión ■ mas animosa. Nadie ignora , que el 

veneno no causa la muerte , hasta que llegue al corazón , y te 
ihismo se ha de entender de Ja sugestión, que no mata al alma , 

basta que llegue al pleno consentimiento de ¡a voluntad. Mas asi 

como e veneno mas presto llega al corazón en aquellos animales, 

lll .}™e*i V as ar>chas , y espaciosas tas venas , que en aquellos , 

* 1Cntll niC¡S üf£0stas i y estrechas ; asi la tentación llega 
• Prcstc a consentimiento en aquellos hombres que son de con- 

enveta ancha, que en los^ que son de conciencia estrecha. ¿2'como 

amaremos á las. conciencias de aquellos , que voluntariamente se 

meten en los peligros de la lascivia , quando todo el triunfo , en 

tan arriesgado combate , está vinculado á la huida de las ocasio- 
nes del tropiezo, como aseguran San Agustín y San Ambrosio 2 

_ Clarisimamente expone el Reverendísimo Autor de este es~ 
tfrrfe todos /oj riesgos, que hay en el conjunto de las Corne- 

vah / .€StOS i*evnP°f 2’ solamente se atreverá á negarlos el que 
<ra ariamente quisiere apartar los ojos de la consideración , pa~ • 

y no c° ?Ue Se le PrpPons tan claro, como el Sol. T temo 
que dixo 'i)!! ??‘ent0 ’ $ue ccmprehehda , y quiza no á pocos , te 

y por em r d- qUC ca>eron en el íueS‘> de la concupiscencia, 

en Z clr* Vier°n„el So1’ ( 3- ) 0 lo que dice San Agustín 
gruesos vfeSl0nes> ll°rando sus pasados desordenes: Se elevaban 
bao ;Vapores de mi concupiscencia , y obscurecían, y cega¬ 

re*,roj. COl?'ZOtt^ ( 4- ) Las especies , que se sacan de los 

tara * Sét Ums esPes“? nieblas , que ofuscan la rs~ 
no ver, aun en el medio día de tantas luces, comtp 

—- _ # esparcen 

transfioaV ^ *8nyrans quod ad vincula stultus trahatur , doñee 
& nescit ^!;ta j^ur ejusy velut si avis festinet ad laqueum, 

*2. & 23 °“ “e Pencu^° anima illius agitur. Prov. Cap. y. v, 

^brinere* vieK ri"*” 1Íxbidin5s imPefum aprehende fugam , ti vía 
pro armís. £) ^J1', . AuS’ APtid N*p. Joseph fuga usus esc 

r v „ ’ ^lmurosius apud eumdem reflex. Chri. 

SJ. * uPercecidit ignis, & non viderunt Solem. psalnt, 

ofuííklabantUt nebu,a2 de nebulosa concupiscencia car- 
UCabacu cor meum. S, Au¿. lib. 2. Confesa, y.: 2, 



■Zurcen los Predicadores Apostólicos, y ilesos Escritores, las 
A, recibidos, á que se exponen los afumados á esta 

«/.g Xino’de los malos, * dice el Espirito Santo en 

los Proverbios , está cubierto de tinieblas, y asi no ven. don- 

de Sp0PrrC^?^dnó/i^í¿^ , muchos de los fautores de las farsas , 

, /oj aficionados á Comedias del siglo presente, conciten unos 

amenes desbarrados , ^ contrarios á la mortificación Clristia- 

* ¿ /* verdadera caridad, 4 la segura crianza de ios hijos, 

i /¿i ¿«'na educación de la juventud. T no suele faltar quien 

ítribu^a & pura tema de Jesuítas , W xe/o -ítfxío , con que cum- 
Zhrdo con su Instituto, procuran en quanto pueden extirpar 
* Cerrión que en, ¡a presencia de Dios juzgan ser tan nocí- 

* * 21 Zas. Pero vean los tales este escrito , y verán en él 

ZaÍ dZcbos, que re fueron fauna: de diferente: esta- 
facultades , y profesiones , que muy de proposito .impugna¬ 

dos., En él verán lo que dice el Reverendísimo Pa- las Comedias. — - - T, T> 
j P C atoar Díaz , de el zelo santo con que su P ay sano el V. P. 
1 tf¡0 pr. Francisco de Posadas, gloria de la Religión Do- 

■ nra v Obispo electo de Cádiz , solicitó , y consiguió ex- 

rr U, Cornelias d. U famosa Cordela tu Patria. T quien 

P .éneamente ¡o quiera ver lea su admirable Apostólica Vida 

"‘".J unar de ¡os ejemplares , que no fallar, en Cádiz, escrita 
en “1&‘n° w R;vcreni¡¡ Padre Maestro Fr. Pedro de 

*°í Provincial, que fue de Andalucía , y sugelo bastante- 

A *.n~nr;jn V estimado por su lit enmura , religiosidad, y 
menteAttQn . Ciudad, de cuyo pbservantisimo Convento de 

Ctoominf fue dijnisimo Prior. Allí verán_ su fervorosa 

Sa r.icirn .cintra las Comedias. Allí aquella superior valentía de 
predica ^ encontrándose en .una calle con ,cierto Caballero, 

esPn* w. ’ ¡e otros en sostener las farsas , le dixo , asiéndole 

^un brazo., en alta voz, que oyeron otros : Señor D *» Fuia- 

- <3uando te ga la' ca.-d li en esta mano, me dirá Si sor» 
J,s Comedias. .Añade el Padre Maestro Alcalá lo siguien- 

t! Dotólo atónito el trueno de esta voz terrible. .Fuese d ™ 

casa, y *»*» a^™jo1e 
á ir al Cabildo, 

animo para 

?;ncdoe„rtadicd“n“ hUoP3^r»« no todo 3o que de- 

bia i W? loque! le eSsu6ó Dios con las desgracias que 

Siervo ' te ptdfé iaó ; 1.6 qiües .paso en silencio ., au .qoe^fuer. a 

^ ^ Via ¿mpiotutn tenebrosa : nesciuot ubi corruaot. 

enl* Lid» del V- P- Postda.s, cap. Jo.lii.i. 



publicas. Allí , finalmente , verán la eloqúentey "ardiente pero¬ 
ración ,que el referido V. Padre Posadas hizo d aquella Nobi¬ 

lísima Ciudad, congregada en su Sala Capitular , con h qual 

quedaron tan repentinamente mudados sus Cavalleros Capitulares , 
que votaron desterrar perpetuamente las Comedias , los mismos que 

iban resueltos á mantenerlas. Triunfo á la verdad de los mas htí- 
roycos del V Padre cuya relación , á mi parecer no importuna, 

me renueva la dulce memoria de tan excelente Varón, á qñm 

conocí en Córdoba5 y ahora oigo , con mucho consuelo mió, que 

han llegado a Córdoba las Remisoriales de su Santidad, para 
la información de sus virtudes. 

A',*' Tam!íie? se hallará en este escrito , citado por el Reveren- 

*"?• P.adre Ua,par, el sentir del V. Padre Fr. Juan Laica- 
e mismo orden de Predicadores : y yo no puedo dexar de aña- 

air el elogio , que de él hace el insigne Jesuíta y celebre Mi- 

VTer° el V' Padre Gerónimo de DuÜari, por las siguientes pa¬ 
labras : «No es digna de omitirse la autoridad del V. Fr. Juan 

L.azcano del Orden de Predicadores , asi por su singular santidad, 
por la qual se guarda religiosamente su cuerpo en el Convento de 

amplona, como por sus gravísimos escritos morales, asi impre¬ 

sos como manuscritos , dignos realmente de un Santo Padre &c. » 

o o podra justamente pesar este elogio , el que_ tuhiere pun- 

Pad n°nC¡* virtud r sabiduría , juicio , y prudencia del V. 
¿ / a , ari , cuya vida fue digno empleo de una de las plumas mas 

cer uní U fl* ’ ^ eruditas de nuestro siglo. T no puedo dexar de ha- 
cano . rfexion i no importuna, de que el referido V. Padre Laz- 

cado\ n r/a d>or ffidubitable su resolución de haber peligro , y pe- 

p m°rja ’ en 0lr ^ y representar Comedias de estos tiempos , 

el a n° *a proPondr‘ta con tunta aseveración . si asi no lo juzgase , 

no vodl'q tUn ’ y tan verdadero discípulo del Angélico Dottor, 
nono ria .ar de tener presente, lo que enseña en el QuodUbeto 
en a ar*lCul° quince, por estas palabras: En toda quesdon, 

cion ci6 Sí fre§unIa de Pecado mortal, es peligrosa la resoía- 
qU\i ^ y* si'expresa mente no consta de la verdad, (i.) 

y tubi°X0 ah°ra n°mbrar á otros , que tampoco fueron Jesuítas, 
tr , ulror! esU > que l* ignorancia, ó la malicia llama tema cón- 

grandes j^ ne.ll.aS- Basta haber hecho memoria de los dos referidos 
ommicanos 3 como de Varones acreedores al común res— 

^ _ B peto 

la cónsul- la de'urf ^ V- Duflari manu,C[¡,a • 

ínr ^ Jj’• ^ 0-»«* Qiiasstio , in qtia de peccato m rtali qusrí- 

Thom. Quodift*** verit3S habeatur, peiiculose determinatur. D. 



peto f y aplauso> para que se vea, que ef Impugnar las Come* 
dias , como en nuestros tiempos se representan , no es tema de so¬ 

los Jesuítas. T que ¿ Será pequeña gloria de los Jesuítas el 
procurar extirpar , por quantos medios les diblare su santo zelo , 

una diversión , que no pueden dexar de conocer es muy perjudi¬ 

cial á las almas ? A este fin trabajan en los Pulpitos, y Confeso¬ 

narios , y muy especialmente en sus Apostólicas Misiones. T omi¬ 

tiendo por abora el. nombrar á muchos, que se emplean en tan 
glorioso combate , no debo dexar de referir , qitan grandemente 

se distinguió en nuestros días en esta lid el zelo del V. Padre 

Gerónimo de DuElari, como hermosamente lo pondera el insigne 

Escritor de su Apostólica excmplar vida. No se contentaba con hacer 

desde el Pulpito batería á las Comedias, y asi , aun fuera de él, 

logró su oposición á esta diversión repetidos triunfos. Consiguió, 
que un Farsante , cediendo á la fuerza de las razones con que 

le puso á la vista los pecados proprios , y ágenos , á que expo¬ 

nía en aquel estado su conciencia , lo abandonase , y buscase por 

otro medio su sustento. Logró, que la Nobilísima Ciudad de 'lú¬ 

dela de Navarra por su acuerdo de 18 de Noviembre de 1715* 

determinóse , neniit.e dis lepante , el no admitir , ni dar licencia, 
á perpetuo, para hacer representaciones de Comedias en dicha 

Ciudad, per ser en conveniencia de las almas, y bien de la 

República. , 
Puedo esperar , que el zelo de la Gloria de Dios, y de el 

Itien de las almas, que ha empeñado al Reverendísimo P. Gaspar 

Díaz, aun mucho mas , que ¡as instancias repetidas de personas 
merecedoras de su atención , á escribir este Papel, ha de conse¬ 
guir con abundancia los frutos, que ya empezó á sacar desde 
el Pulpito y con solo alguno , que legrase , daría , como verdadero 
¿ija de San Ignacio , mi P ay sano , y Patrón amantisimo , por 

bien empleadas todas sus tareas en este asunto. 

En otros también muy miles ha acreditado sus admirables talen* 

ios. Paso en silencio los de govierno , por Jos que ha fiado su 

Sagrada Religión á su prudente dirección los primeros Colegios, 

y últimamente la Casa Profesa de esta Provincia de Andalucía, 
Mas no pue’do callar los subidos quilates de su literatura , que 

se han dado á conocer , ya enseñando como Maestro en Semina¬ 

rio letras humanas \ ya P hilo sofia en curso de Provincia á ■ la 

juventud Jesuíta : ya leyendo Theologia en San Hermenegildo de 

Sevilla_, llevando grandes aplausos en aquel grande doblo teatro: 

ya predicando, siempre con especial aceptación de los oyentes : 
ya 

Se halla ssie asunto en *1 fin de la Vida del V» P. 
íflatu 



$3 resolviendo caso? arduos , que fiaba & su saldo prudente dicta* 

tncn d Excelente umo Señor Armengual, nuestro Olisfio , que 
goze de Dios \ ya en la Mesa de Examinadores, á que le IluftHi 

como á Examinador nuestro limo. Prelado presente, ave ha mu- 

cho tiempo' tiene v.n alto concepto de las relevantes prendas dd 

Reverendísimo Padre Gaspar Díaz , siendo per ellas sugeio de 
una distinguida satisfacción de su lima. 

Perdóneme por esta vez el Reverendísimo Padre , de qut 
á costa de ¡u modestia haya dicho algo de lo mucho que pudiera8 

y sin faltar en un punto á la verdad en alabanza suya, para 

que fdos ¡os que vieren esta obra, la aprecien también per la 

autorii a a extrínseca del Autor, que quanáo esta estriva en solidos 

june amentos , no hay duda , que no dexa de contribuir al juici» 

f a °ora. El mió es, que prueba convincentemente la conclu¬ 
sión de que las Ci medias , -que en estos tiempos se representan 

en los Iheatros públicos, según el rredo y con los agregados, 

con que se representan , contienen un incentivo > y provoca¬ 

ción vehemente á la deshonestidad , y otros vicios. T me per¬ 
suado , que del mismo parecer serán todos los que desapasionada- 

-mente vieren este escrito. Ruego , pues , encarecidamente á to- 

°f > por las entrañas de Je su C hristo , que lo lean con refie- 

^°.nj cfn una intención pura de enterarse de la verdad. Si 

mo d j liren ’ esPer° sacarán una firme resolución de huir, co- 

cubren ** ^eSte \ tantos lazos como hay , y claramente se des- 
llarC¿a ^0f‘ iheatros, y de tantos fomentos, que en ellos ha- 
au<> * ^scivia: y vendrán á mirar como veneno todo aquello, 

?Ue a *‘evar (ti torpe delcyte, ccmo exhorta San Gerónimo. 

obra ^°nc^° > Pueí > e°n dar muchas gracias al Autor de esta 
liet \rUn Servich de Dios Nuestro Señor t y provecho de la 

cía . lCa' su^icar d mi limo. Prelado, dé quanto antes licen- 
^ara que salga á luz, pues nada tiene contra nuestra Santa 

dar ^ buenas costumbres, antes está llena de doctrina sana, 

¡¡Jaf P uíl*' dsi lo siento , salvo meÜoii, en esta Real Capí» 

en \*Uesira Señora de el Populo de esta Ciudad de Cádiz, 

DnPt£lnt(L y tres de Agosto de mil setecientos y quarenta y dos, 
tUr f rancisco Antonio de LananmdL 

r> A.1* ) Quidquid 
t*"r9n% Cap. 

seminarium 

X>i£U- 

Voluptatis est, venenum puta. 



©i&amen del Muy Reverendo Padre Maestro Fray Juan de 

Escalona , Prior del Convento del Santísimo Rosari*, y Santo 

Domingo de Cádiz. 

De mandato del limo. , y Reverendísimo Señor Don Fray 

Thomas del Valle, Obispo de Cádiz, y digeriros, del Consejo 

de S. M. Su Capellán Mayor , y Vicario General de la Real 

armada del Mar Occeano , &c. He visto un tratado , sobre la 

licitud, o ilicitud de las Comedias. T luego que leí el nombre 
del autor , quedé persuadido , que no bailaría cosa que censurar, 

sí mucho que aprender. Es el autor el Reverendísimo Padre Ma¬ 
estro Gaspar Díaz , de la siempre ilustre Compañía de Jesús. 

Su creta bien conocido en esta Ciudad por sus grandes prendas , 
y tan lleno en todas las Theologias , que no se podía esperar , sin• 

un grandísimo acierto y de su pluma. 
■Responde á una pregunta que un escrupuloso le hizo , con tan¬ 

ta claridad , y verdad, que convence el entendimiento , sin dcxar 
ia menor duda sus conclusiones : que soo ilicitas 1 s Comedias, 

circunstanciadas , como h .y se pra&ican. Para persuadirlo trae 

tan gran copia de autoridades , de Concilios, de Santos Padres , 

y Authores antiguos, y modernos, que apenas dexa que decir 

cosa alguna. No obstante , en confirmación de lo dicho doy á la 

luz de la iglesia mi padre San Agustín , que reprehendió severa¬ 

mente á unos, que de la Gentilidad se habían convertido 4 mes- 

Santa Fé , y bautizado ; porque asistían á los Teatros , y Come¬ 

dias : y les llama perjuros , quebrantadores de la Fe , y palabra, 
cue dieron en d Bautismo , de renunciar las diabólicas pompas 

Fidelis ia nomine, {dice el Santo) aliad demonstran* in opere, 
non tenem promisiones tus fidem; modo mgredie s Ecciesiam 

oratiooes fundare* postmodum in spe&aculis cum Histriombus 

impudice clamare ¿ Quid tibí cum potnpis diaboli, quibus 

ieounciasti ? El Padre San Juan Chrisostomo dice , que es mas 

perverso ir á ver Comedias, que entrar en los Templos, donde 
\e adoran los Idolos : Si in idolotum TempUs nefas est ingredi, 

long* majus crinen erit in^redi in dcemoniorum soleronkatibus. T la 

razón es manifiesta , porque no hay tanto riesgo de contaminarse 

tn la adoración de aquellos Idolos, quanto en estos hay grande 

^^Todo lo expresa el doBisimo Padre Maestro con mucha clari¬ 

dad * y espíritu y Jas malas consecuencias , que de las Comedias 

S. Aug. Lib. 4. de Simba. ad Cathecum. Cap, 2, 

H >m. 23. Cap. 4. 

Psalm. 36. v. 25, 
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se siguen. Algunas apunta , otras caifa su discreción por subí- 

das y como s >n los robos, que hacen á los Padres sus hijos : 

lo que gastan las mugeres en regalar galas , y prendas ch va¬ 

lor , con disgusto de sus maridos , siendo ocasión de muchas sin¬ 

sabores en las familias: Júnior fui etenin senui : En todo el 
tiempo de mi vida no he oído, que de Comedias haya resulta lo 

alguna cosa buena : sí muchas culpas , y pesadumbres. Vinos hay 

en Cádiz muchos sugetos , que con toda verdal podran asegura r 

lo mismo. Por fin, este tratado de el Reverendísimo Padre Maes¬ 

tro es muy Religioso , y muy Christiano , y deben dársele muchas 
gracias, por lo que él ha trabajado y escrito } pues en ello , co¬ 

mo zeloso Ministro , no busca otra cosa, que el bien de las al- 

mas > y apartarlas de los peligros. Asi lo siento , salvo Se. 

en este Convento de el Santísimo Rosario , y Santo Domingo de 

Cádiz en quince de Junio de mil setecientos y quarenta y dos ¿5 
Juan de Escalona, Maestro y Prior. 

Parecer del M. Reverendo Padre F. Francisco Martínez, Le&ot 
de Prima , y Guardian del Convento de nuestra Señora de los 

Remedios, y Nuestro Seráfico Padre San Francisco, Casa 
Vjrande de Cadi*. 

11 j/ *f!*^aine Uno. y Reverendísimo Señor Don F. Thomas 
S n a e > Obispo de Cádiz , y Algeciras , del Consejo de S. Mí, 

su apellan Mayor , y Vicario General de la Real Armada del Mar 

cceano Se. dé mi aprobación , ó parecer á una Theologica 
_onsu ta , acerca de lo ilicito , de representar ó ver representar la» 

omedias , como se practican el dia de hoy en España , resuel¬ 

la ^ ^everen^° Pa^re Gaspar Díaz , de la Compa- 
¡ue e Jesus j y rendida á tal precepto complacida mi obedienciat 

r¡ó*° * ^Ue mayor atención , y reflexión la leí, me ocur- 
tíno Un C9nseí° » como de la luz de la Iglesia mi venerado Augus- 

iDa *nu”h^Me ^'lCe ^ Santo ; No entregues tu alma á quien esti- 
au,r;P'i '* tu vida, sino á quien estima la suya. ( i. Y T no 

o engañar , ni perder el autor la suya, ni yo malbara- 

C r«r 

anim. Noli committere animan» 
fíentibus vitam tuaro , sed diligentibus suam. 



TO 
tar h iráa, por ¡lar gusto , ( i. )- como justo, y universal 

Maestro de Espíritu, resuelve, y no aprueva per Himp lo 

que ¡a Sagrada Escriptura, los Santos Padres, y . Sagrados 

jConcilios , con í-oí/oí. /ox. Tbeolcgos , afirman por ilícito , cuya 

verdad manifiesta el cumulo de eficaces, razones , y Autoridades 

eon ene el Autor la ilustra , pudiéndole sin violencia aplicar la 

de Claudiano( 2. ) 
Dííio haya, quien se aponga, á tan evidente , 7 cierta reso- 

iWfljj , porque no, sé quien pueda negar, /ox equívocos 

torpes en general., aunque se digan por graciosidad,, á donaire, 

per la ruina que ocasionan , ó. puedan ocasionar , ó son pecados 

fnoriales o na carecen de culpa, (-, 3,, ) Que aun por oso dice del 

necio el Salió (. 4. ). que per modo de risa comete los peca¬ 

dos. Y> hallándose en las Comedias r que hoy practican, aun 

en las mas honestas , tanta copia de malos equívocos , corno 

Jos que las representan salen , á los, que. les quadra na. txuy 

mal lo que el Apóstol San T¡jadeo , en su Católica Carta , dice 

de unos impíos , y perversos hombres , que convirtieron la gracia 

de Dios en detestables luxurias , ( 5. ) no puede juzgarse per 

licito , lo que aun por diversión discurren per tan perjudicial al 

alma. A estes , que asi representan , y'- per, divenir hablan ta¬ 

les impuros equívocos en jocosidad , dice Salcmon, que sen sms 

palabras remo saetas , y lanzas, venenosas de muerte. {_ 6. ).. 
No se termina en esto solo lo ilícito de i modo x. con que 

ioy se representan las Comedias , sino que aun no hablando con 

la boca, porque asi el paso lo pide , hablan con ¡os ojos , con 

los pies-i y.^on los- dedos-,, ya en -el., enamoramiento , ya en el 

quiebro del canto , ^ bcyle , y ya en la acción expresiva de sa¬ 
tino i y semejante, modo de. hablar lo juzga el Sabio por nudo. 

( 1. > £cc!es> 37. v» 18. Anima viri sancti enuntiat ali¬ 

enando veta y quam septeoa speculatoiea- sedentes itv cxcebo ttA 

speculandum.. 
( 2. VQu®. s«igu!os divisa cernent coil<era tenes. ( Claudcy 
( 3. ) Ciericat. .& .Cap. i«8. cum ajliis. 
( 4 ) Qu:&i per lisuxn sialtus operujat .scelus,. Brov, Cap» 

2Q.. v. 23- 
^ 5. ) Jud. Thad. v. 4. Subirtroicrunt enim quidam ho«* 

fninvs' irapii Del nosuri. gtAti&m trax fvrer.tes in luxuiiam. 
( 6. ) Píov. 26. v. iS. Cum fuerit deprtheesus dici't 2 

luden* Ce.cit, NaíIus ast 3. laiuit «jginas, ¿k -lanceas i* 

flspstem*. 



« 
• ( i. ) El Skbfo fice y qne hay proecAm) ta íos- nicles } nms 

é. otras se llaman , {_ c. ) -y yo m«> persuado é yac si hay 

va* cosas perjudiciales en las Comedias > ¿rjy x? rcpns(3~ 
íün y que es una precesión muy: dilutada los denos , que se eri¬ 
gir,un. Buenos testigos de esta verdad ios aprobados por el ür» 

din ario , los que no puüLndo hablar in individuo , lo estm 

■continuamente publicando, con dolor de sus corazones > in spécie* 

Bien se pueden traer á Jet memoria los sentidos clamores con 

que-d Reverendo’ Padre Fr. Matías Diíguez Misioneras, Apez-* 

tülico de mi. Seráfica. Familia. y esta proy.br, a¡ pasada, fincar esüiél 

los expresaba., como que por repelidísimas audiciones los sabias 

pero la lastima ha-, sido que. asi los que tales Comedias, represen¬ 

tan , como los que ¿as, ven representarparece no quieren 

entender esta, verdad-, por no ser de su gusto , acreditándose di 

necios. ( 3. ) £¡or eso no advierten los daños, aunque los ex» 

psrimenten > exponiéndose los que las. ven^ representar > á perder 
sus almas. 

El Espíritu Santo , dice , que por, ocasión- de la hermosura 
■ ae las mugeres, han perecido muchos hombres. ( 4. ) Y si á 

esta hermosura se le agregan algunas desenvolturas , y adornos 

provocativos ¿ qué de hombres no perecerán % Bien pudiera de¬ 

cir muchos , y muchísimos , como lo dixo San Bernardo hablan* 

¥ >1, I*** aserias del hombre , sobre las. palabras del Santo 
Js ’ ,A $* ) Muchísimas son las miserias , que ocasionan las 

■ v* OhTl $ ¿f (¿i f* f ? . 
, S' eíiseutan Según se propone en la. conclusión 

!Uí j _ no necesitan de ponderaciones , ni de pruebas , pues 

/ 5 t0^° efiúac‘es' ^as del Autor ni yo de referir casos par* 
leu ares, porque todo , aunque licito , todo ne .convienes, (6*) 

P^-to será muy conveniente salga á luz esta resolución ; pues 

acemas de no.• contener cosa, que disuene á nuestra. Santa Fe 9 
j* a tos decretos- del Santo Concilio; será de mucho., útil parís 

as amas, que desean salir de las tinieblas de la ignorancia, en 

r en d ex/e punta,. Asi lo siento 9 Salvo, &c. De este 

■, Con- 

lo 1 ^ ^ ^IOV* v* J3* Annuit oculis, terit pede, digi-» 
, pravo enrde rmcHinatur maluor. 

} 2‘ ) ^<clvs. Cap. 20. Est procesio in milis. 
.jl ' VA Prov. jg^ v> 2. fecipk stultus verba ©ruden* 

, msí ea dixeris , quai versa itur in corde. 

lieru-.t^' Ecclts* 9* v. 9, Ptoptet speciem muliariS: multi pe* 

5 z4* Homo, brevl viven» tempore, lepletul 

* * * u ad Coxim, Cap.» 6. JNou acnni*, «xg&iitima 
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Convento de "Nuestro Seráfico Padre San Francisco Casa Gran¬ 

de de Cádiz , en diez diar del mes de Agosto de vt.il sete¬ 

cientos quarenta y dos, az Fray Francisco ü/lartinez. 

NOTA. 

Se omiten las detim aprobaciones que corroboran la doctrina , y re- 

solusion de la Consulta y son no menos honoríficas, perqué ha¬ 

biendo llegado á esta Ciud d la obra últimamente compues¬ 

ta por el Padre D. Simón López, del Oratorio de San Fe¬ 

lipe Neri de Murcia , actualmente Ooisp» electo de Orihue- 
la impresa en dicha Ciudad de Murcia en el afio pasado 

de’ 1814, cuyo titulo es »Pantoja, ó Resolución histori- 

,> ca - Theologica de un caso practico de Moral sobre Co- 

,t medias con todas sus incidencias , ó todos quantos casos 

„ puedan ofrecerse , y se ofrecen comunmente en la materia;« 

se remite á su lectura á quien quiera mayor convencimiento 

en este asunto. » Se halla adornada ( dice el Cartel con 

qu* se anunció en Murcia esta obra ) con multitud de au¬ 

toridades , razones, yexemplos sagrados, y profanos. Obra 

útil a todos los que por su empleo pueden impedir ó per¬ 

mitir Comedias y otr s espectáculos profanos: necesaria á 

los Cucas , Predicadores, y Confesores : conveniente á toda 

suene de personas’, sin excluir á los Cómicos y Toreros de 

oficio. Dos Tomos en quarto coa noveuta y quatro pliegos 

de impresión, v 

EN CORDOBA: 

En la Imprenta de D Luis de Ramos y Coria, 

Plazuela de las Cañas. 
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J. M. J. 

CONSULTA TEOLOGICA 
ACERCA DE LO ILÍCITO 

HE REPRESENTAR y ver representar 

las comedias 
COMO SE PRACTíCAN EL DIA DE HOY 

EN ESPAÑA, 

RESUELTA 

POR EL PADRE GASPAR DIAZ 

RELIGIOSO sacerdote t profeso 

de la compañía de jesús, 

dedicada con culto reverente al siempre au¬ 

gusto Patriarca Señor S.Joseph, nobilísimo 

Esposo de la Virgen Madre , y Padre 

putativo de "Jesús. 

?aS ^cenc‘ms de sus superiores : en Cádiz en la 
prenta Real de Marina , y casa de contratación 

e Don Miguel Gómez , calle de 

San Francisco• 

reimpresa en córdoba: 

EN LA IMPRENTA REAL. AÑO DE 1815. 
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Fr. Tomás del Valle, por la gracia de.Djosy 

y de la Santa Sede Apostólica, , Obispo de Cád'r&y 

Al ge ciras , del Consejo de S.M.rw Capellán mayor 
y Vicario general de la Real Armada del mar Occea- 
no &c: Por las presentes damos nuestra Ucencia y 
facultad para que se pueda imprimir un escrito, cu¬ 
yo título es.: Consulta teológica acerca de lo ilícito 
de representar y ver representar las comedias como 
se practican el día de hoy en España , resuelta por el 
Reverendísimo Padre Maestro Gaspar Diaz de la 
Compañía de Jesús ; atento á que visto y examina- 
do de nuestro orden por el Doctor Don Pedro José 
de Vera y Baena , nuestro Provisor y Vicario ge¬ 
neral , y por el Doctor Don Francisco Antonio de 
Larramendi , Colegial del mayor de San Bartolomé 

de S al amanea y Canónigo Magistral de nuestra Santa 
Iglesia ; como también para mayor seguridad en un 
asunto que pide la mas seria reflexión , visto, y cen¬ 
surado por los Reverendos Padres Prelados de las 

Comunidades Religiosas de esta Ciudad , no se ha ha¬ 
llado en ella cosa alguna contraria á nuestra Santa 
Dé , ni qUe se oponga á las. buenas costumbres ; en 

fé de^Io qual mandamos dar y dimos las presen¬ 
tes firmadas de nuestra mano y refrendadas de nues¬ 
tro Infrascrito Secretario de Cámara en. Cádiz á 
22 de Septiembre de 1742 años, zz Fr. Tomás Obis- 
po de Cádiz, m Por mandado del Obispo mi Señoty 

Don Lucas López de Barrio , Secretario. 
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XA Bartolomé Ladrón de Guevara , Caballero del 
Orden de Santiago , Comendador de Mora en la mis¬ 
ma Orden , Teniente General de los Reales Exérci- 
/•0.T de S. -4fí Gobernador de- • • /o - Político ■ y Mili¬ 
tar de la Plaza de Cádiz , y Superintendente ge¬ 
neral de todas Rentas Reales , su partido y tesore¬ 
ría Se. “ Por el presente concedo licencia á Don 
Miguel Gómez , Impresor de esta Ciudad , para que 

■pueda imprimir útf *e$crit o ,. cuyo. ¿ítulo es :. Con su 1 ta 
tdfegíca ■ acerca-Ule.,, fó fl-íeito. de representar, y ver 
representar las Comedias, como se practican eVdia 
de hoy en España y resuelta .por el Reverendísimo 
Padre Maestro Gaspar Díaz de la Compañía de Jer 
sus ; respecto á que' 'por sus aprobaciones , y licen¬ 
cia deí ordinario , no hay reparo en dicha impresión* 

■ como tampoco* le1 haya en quanto á las Reales orde¬ 
nes ; y para * que no se incurra en pena alguna doy 
éste firmado dé' mi mano , y refrendado de mi in¬ 
frascripto Secretario. Dado en Cádiz á 22 de Se¬ 
tiembre de 1742. zr Don Bartolomé Ladrón de Gue¬ 
vara. ~z Por mandado de su Excelencia. — Don José 

de Linzuain. 

ADVERTENCIA. 

Xrector mío , yo no sé con quien hablo , y.qui¬ 
siera hablar cbn todos : puede- ser que k fortuna 
de *ést'é- papel le encamine á manos de quien le ne¬ 
cesita quiera’ Di'os■ ño le halle preocupado de al¬ 
guna pasión contraria, á mi sincera voluntad de 
aprovecharle con gloria de Dios , y fruto en su al¬ 
ma, Dificultoso es mi asunto porque he de encon- 
11 arme ) oón 'algunos en-tenclhhiéntós ya achacosos de 

. su 'prbpio ¿ustb y 'ttuando; la voluntad ’esfá .sobor¬ 
nada del apétit'b 'dé la diversión , está cebrada la 
puerta de- la indiferencia , por donde solo éntrala 



verdad. Siempre á los médicos fué dificultoso per¬ 
suadir á un enfermo , que se abstenga de aquellos ali¬ 
mentos , que ó por su calidad ó cuantidad han de 
agravar su dolencia : porque los dañosos son lo 
mas ordinario muy apetecibles al gusto. Exem- 
plo casi universal está en los hidrópicos , que juz¬ 
gando todos que el exceso, del beber agrava la 
ncuopesia , los que de esta- adolecen , nunca tie¬ 

nen por exceso quahto beben : todos á una voz cla¬ 
man que el beber les dá la vida.- Son las come- 

• veneno dulce, y: asi por lo general, bien 
S s as por, los aficionados : traen consigo mucha 

i versión por la curiosidad en la narrativa de la 
V’^0r' ^ ingeniosidad en fingir los lances* 

strecharios , y desatarlos ; por los saynetes de la 
poesui , por el acumen de los discursos ; por la vir 

ezu de bis sentencias ; por lo peinado del estilo , y 
ias muchas calidades , que inventó la ingeniosidad 

con00 v7§ares :ingenios : á que se añade el aire, 
mivapUe ° rePrese“tan ios comediantes : mucho al¬ 
to no pS eStCi Para enteodimientos golosos. Todo es- 
asunto ^ ”5° ’ SÍ no se Vlcia con la quaüdad del 
náv -i-,’ ^ . rnas circunstancias ; pero es muy car 
mulado V,1Cía!Se ’ y asi en él se encubre bien disi- 
]os e Vlc,° en que incautamente queden presos 
masiada 3J i nun.Ca reííexan sobre la astucia der 
conríAn •Üel Demoni° que acecha continuamente las 
Sms j I*w lo qual nos advierte el peligro la 
^_J; 4Qn de Tertuliano : (*) Aunque en la come? 

f? fPectacu^s‘ Sint dulcía licet , et gr ti¬ 

ñe num ter****™** ’ et*am ^lüúesta quaedam \ nenio ve? 
nienl is éTT^ 1 et 'ellebüro ■> sed- conáitis.pul- 
Ualí ¿Mcit*™ saP°rath. v et'-pUirmum. dulcí bus , id 

rebus Veo prat* — dtiiábolus letkah:-qiiQd conjicit 
nía i/íii» J Itssimis , et acceptiss'mh imbuís óéfr 

tañara Tf0f‘a-' *^«1* sonora., seu 
¡lis de'ühL,’l,a Preind! h'dbe , ac stiliuidiíi raer 

uvanculo venen ato* 



din veas algunas cosas dulces , agradables , indife¬ 
rentes y aun honestas \ ninguno disimula el veneno 

con hiel , y amargura , sino con manjares dispues¬ 
tos sabrosos , y sobradamente dulces lo mezcla: de 

la misma suerte oculta el demonio el mortífero ma¬ 
leficio , que confecciona , y lo viste de cosas de suyo 
á Dios muy agradables , y muy aceptas : por o qua 
todo lo que allí te parece fuerte , honesto , sonoro, 
sabroso al oido , y sutil,,estímalo como si de un va¬ 
so envenenado te dieran a beber lo dulce. Siendo de 
estas calidades las comedias como se ha introduci¬ 
do representarlas , se ha empeñado -siempre en im¬ 

pugnarlas el zelo de los Santos Padres , y Docto¬ 
res8; porque las ha querido defender la agudeza de 
algunos ingenios , que á mi ver son corto numero* 
y que no puede medir sus armas, m igualarse al 
lucido , v numeroso esquadron de sus contrarios. Te¬ 
mo , pues , esta afectada preocupación del gusto, 
pues aun se halla algún aficionado i divertimientos 
que sin haber estudiado el punto de propost., « 
atreve á sentenciar la causa de las comedias á fa¬ 

vor aun antes de oír su proceso. Y aun pronun¬ 
cia absolutamente lo lícito , hablando umversalmen¬ 

te con el principio solo de oír decir * que las co- 
“ secundutn se son obras indiferentes ; y el fa- 

Mo contra todos , los que hablando de ellas circuns¬ 
tanciadas , como se debe hablar , dicen , que son 

ilícitas * calificando su zelo de nimiamente austero, 
escrupuloso, y caprichudo. Esta sentencia tan injus¬ 

to U moderarán siquiera en considerar á la luz de 

h razón los fundamentos , y la inexpugnable auto- 

rklad de un exército de Santos Padres y Docto¬ 
res en virtud y letras famosos en todas las eda¬ 
des'de la ley de gracia. Advierto ( ademas délo 
lc se dirá en la resolución ) que el Señor Felipe 
?V no dió respuesta á la súplica , que con instanr 

cía le hicieron estos Rey nos en las Cortes <e 
año de 1640 para que permitiese la representación 



de las comedlas; y no se atrevió á permitirlas , ni 
aun responder á la súplica de las Cortes , conven¬ 
cido de los gravísimos fundamentos que hay para 
probar su ilicitud : en tanto grado le injurian los 
que no hacen caso de estos juiciosos reparos. Ad¬ 
vierto también , que mi primera intención no. fue 
que se imprimiese esta resolución : por eso no la 
vesií con la formalidad , con que salen á la luz pú¬ 
blica , por el beneficio de los moldes , otros pape¬ 
les : mas instado de personas doctas y zelosas del 
bien espiritual de las almas , que la juzgaron útil pa¬ 
ra la conciencia de muchos , que no queriendo ce¬ 
garse por su gusto , apetecen la verdad para seguir 
los caminos .rectos de la conciencia , aunque sea cer¬ 
cenando de diversiones , á que les inclina su na¬ 
tural genio ; condescendí con su voluntad , y me 
rendí á su santo zelo ; pero no mudé de su propia 
figura, ó extructura á la resolución , sino la di dis¬ 
tinguida soló en folios , y párrafos numerados. Tam¬ 
bién advierto ( aunque esto no es necesario para 
personas doctas ) que lo que se quiere significar por 
estas palabras , ¡as comedias secundum se , es solo el 
género de comedias de suyo indiferente á contraer¬ 
se a una de dos especies , ó positivamente malas , o 
indiferentes , esto es , ni. malas , ni buenas de su¬ 
yo ; y no pudiendo dexar de contraerse á alguna 
de sus diferencias en la práctica, en la qual no hay 
precisión en sus calidades , y adjuntos ; es necesa¬ 
rio , que se exámine y considere , quales y co- 

:mo son las que son objeto de la consulta d De las 
que yo hablo , son de la especie de comedias pro¬ 
fanas con todas las circunstancias , con que de he¬ 
cho se practican ; las quales ( como se dirá ) en 
su perfecta especie es un todo intrínsecamente ma¬ 
lo , ilícito y prohibido por divinas leyes ; la qual 
malicia determina la indiferencia que de suyo tenia 
el género por si mismo. De aqui se infiere que ya 
la especie de tales comedias , según su todo, es 
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ilícita , aunque no hubiera otros pecados que la agrava¬ 
sen , de los quales no sean las tales comedias causa, 
sino es solo ocasión accidental : v. g. si alguno fuese al 
sitio de la comedia á citar , y persuadir á otra per¬ 
sona que concurre á alguna ofensa de Dios , lo qual 
pudiera hacer en qualquier otro concurso , donde 
hallase la misma persona y facilidad. Bien es ver¬ 
dad , que no del todo se han de ese usar las come¬ 
dias malas de estas especiales culpas : porque tie¬ 
nen estas comedias la mayor proporción , que aun 
•otros concursos para semejantes malas intenciones; 
pero estas aunque falten , no por eso evacúan la ma¬ 
licia de aquel tocio , que queda en las mismas co¬ 
medias contraídas á la mala especie, de la qual de¬ 
ben guardarse todos.- 

SE PREGUNTA. 

JVXuy Señor mío: oyendo, segun mi costumbre, 
esta quaresma la explicación de Doctrina Cristia¬ 

na ( no se si por fortuna ) oí una plática de un 
predicador, en que trataba del pecado de escánda¬ 
lo , y con ocasión de el asunto de lo lícito , ó ilí¬ 
cito de las comedias representadas , y vistas ; y aun¬ 
que soy especialmente aficionado á verlas represen¬ 
tar , empezó á remorderme la conciencia , quando 
las volví á ver ; siendo asi que mi intención se en¬ 
cerraba en los términos de lograr una honesta di¬ 

versión por aquel rato. A estos remordimientos , que 
dentro de mi mismo me reprehendían , acallaba yo 
con estas , ó semejantes razones : yo no estoy obli¬ 

gado á seguir lo mas seguro.en conciencia *, antes 

si , puedo practicar lo que es verdaderamente pro¬ 
bable : el ver comedias parece ser asi ; pues oigo de¬ 
cir que su licitud está en opiniones entre los teólogos: 
luego no tengo porque escrupulizar en verlas. Ade¬ 
mas que hoy se representan con tolerancia y per¬ 

miso de los príncipes y magistrados , que no lo die- 



Tan para una cosa notoriamente ilícita: pues ade^ 
mas de su justificación, tendría la aprobación de 
teólogos consultados. Asi. procuraba quietar mi áni- 
nio de las punzadas de mi conciencia ó avisos del 
cielo. Volví no obstante á oir este punto tratado 
con razones , que contradecían mi propio sentir , y 
volví á fluctuar entre mas rigorosas olas de remor¬ 
dimientos : por lo qual suplico á Vd. me diga.por 
escrito ingenuamente su sentir en este asunto ; pues 
protesto, que estoy eficazmente determinado á se-* 
guirle &c. D. N. N. 

RESPUESTA. 

1-uy Señor mió , mas bien quisiera responder á 
sus dudas de palabra, que por escrito. Lo prime- 
fo , porque lo escrito es de suyo permanente, y 
ta vez ocasionado al público examen ; y no qui¬ 
siera exponer mi dictamen á muchos reparos. Lo 
segundo , no quisiera que mi poca suficiencia hicie- 
a perder sus bríos á la razón , ya que en si mis- 

x e.s astan te mente nerviosa ; y también porque 
i parecer cumplía yo con remitir á Vd. las ci- 

's e muchos, y selectos autores, que trataron 
s e punto pro Majestate , cuyos discursos , razo- 

nes , y erudición son bien conocidos en el orbe li- 
h rai 10 \ a las quales no tengo que añadir de mi po¬ 

te* hacienda. Si bien siento , que sus escritos iiq 
ayan logrado entero fruto , quizá por estar retira- 

fa°*iSU teso™ en mayores volúmenes , que no llegan 
a *a noticia común. Mas porque no triun¬ fe el 

mucha 
darnent 

gusto de la justificada de la razón en 
parte de el vulgo , que juzga por demasía- 

la div C -ri^lc*a *a sentencia , que califica de ilícita 
j.* ^rs,on de las comedias en el pie en que las 

e, uso c°mun ; y también por obedecer á Vd. 
P n ua mente , diré por este escrito mi sentir en la 
¿pa ena propuesta : ó por mejor decir , trasladaré & 

% 



este papel los sentimientos doctos , y bien funda¬ 
dos de los selectos autores , que trataron este punto 
con claridad , y distinción , volviendo en nuestro 
idioma castellano sus autoridades latinas , y estas 
apuntándolas al fin de este tratado con sus citas , pa¬ 
ta comprobar la traducción. 

§ i. En esta suposición digo , que no hay dis¬ 
puta , sino una contestación uniforme de todos los 
teólogos en estos dos puntos. El primero , que las 
comedias secundum se consideradas , esto es , poi su 
intrínseca naturaleza, son acciones, ó diversiones 
indiferentes en materia de costumbres , que es lo 
mismo , que ni buenas , ni malas moralmente , co¬ 
mo lo'son las acciones de pasearse, cazar ^con¬ 
versar , &c. Por lo qual , si se compusiera una co¬ 
media de asunto totalmente honesto , de una his¬ 
toria decente , con términos , y discuisos modestos, 
y arreglados ; y esta se representara en sitio decen¬ 
te y no ocasionado á los desordenes de la sinra¬ 
zón , por representantes también honrados , y mo¬ 
destos , sin que á la comedia se le juntasen otros sai¬ 
netes , que no sean de la misma calidad : esta co¬ 
media , su representación , y vista fuera totalmente 
lícita. En este sentido dá por lícitas las comedias ei 
Señor Santo Tomás (i) con el torrente de todos los 
autores teólogos y canonistas. 

2. Segundo punto si las comedias por si mis¬ 
mas*, ó por los adjuntos , ó por los representantes 
contienen alguna cosa provocativa ad libidinem , ó á 
qualomer otro vicio ; por el mismo caso son ilíci¬ 
tas para representarse , y para verse representar. 
Esta conclusión es indubitada de los mismos teólo¬ 
gos con Santo Tomás. (2) Mas con estas dos con¬ 
clusiones no hay lo suficiente para resolver la duda 
propuesta plenamente , porque resta exáminar la qua- 
lidad de la práctica de las comedias , sobre que se 
hace* la pregunta ; y es de las que por la mayor 
parte se representan en los teatros públicos y de el 



modo , y circunstancias, con que comunmente se 
representan en estos tiempos. Bien claro es , que si 
son de la calidad del § i. serán lícitas según todos 
los teólogos que siguen la luz de ia teología'de Santo 
Tomás ; y si son de la calidad segunda , son ilíci¬ 
tas , según los mismos autores. Para que Vd. lo vea 
claro , propongo este exempío : se pregunta , si la 
conversación de un amigo con otro es ilícita , ó lí¬ 
cita ¿ Y se responde : la conversación de un amigo 
con otro . es secundum se indiferente , esto es , ni 
buena , ni mala en materia de costumbres , y asi 
licita pero si en la conversación se mezclan de¬ 
tracciones , blasfemias, deshonestidades , ó qualquier 
otro vicio , la tal conversación es ilícita , y piohi- 
bida. Y según esto se debe pasar al examen de esta, 
o aquella conversación particular , de .que se duda 
si. es licita , para calificarla en una de las dos espe¬ 
cies arriba dichas. 
. 3* Pasemos , pues , en este supuesto á la ques- 

tion práctica que no prescinde de circunstancias, 
y hagámonos intencionalmente presentes al patio de 
as comedias , á ver como se practica la comedia 
e una tarde con sus sainetes , pues al junto de todas 

as cucunstaacias llamamos las comedias , como hoy 
se practican en los públicos teatros. Y este es el ver¬ 
dadero sugeto de la pregunta para esta resolución. 

. e$to :se debe hacer cargo qualquiera , que,qui¬ 
siere saber , ó responder la verdad , porque no in¬ 
curra en la sentencia de David : (3) no quiso enten- 

er paraobrar rectamente \ ó por mejor decir , no 
Shis.o darse por entendido. Y asi para responder á 
qu ' presentes, las cosas , que he.oido de los 
doGt aS1Sten *Mas' tales. comedias , y lo que sugetos 

. c ’ Y virtuosos sabeu por su sagrado ministe¬ 
rio e lo que son ias comedias , de que. hablamos 
al presente. 

d a* ^sta es mi única conclusión y respuesta .á la 
.duda..Las comedias ; que en estos tiempos ’serepre- 

.educíii ioq fiiuivuí 



se ritan en los teatros públicos ,* según el modo , y con 
los agregados •; con que se representan contienen un 
incentivo provocación vehemente ad libidinem ,y a 
otros vicios, y por consiguiente son ilícitas para los 
representantes, y para los que voluntariamente van a 
verlas representar. En estos términos es clarísima 
la conclusión. Para probarla veamos quales son las 
comedias , de que se valen comunmente en los tea¬ 
tros ? Las que se ven impresas casi todas contienen 
en alguna de sus tres jornadas algún trato , o re¬ 
lación amatoria , donde los ingenios de sus autores 
esfuerzan la agudeza de sus discursos en hipérbo¬ 
les de la hermosura ; en fineza del amor profano; 
en lances estrechos de pretensiones de amantes ; en 
la consecución de alguna belleza , unas veces libre, 
otras ligada con el vínculo de matrimonio; corres¬ 
pondencias de una adorada hermosura , venganzas 
de algún sugeto agraviado ; duelos de nobles ofen¬ 
didos ; iras , rabias , desesperaciones de mal corres- 

, pondidos ; alegrías , complacencias de los bien admi¬ 
tidos ; riesgos , y asechanzas de la mas recatada in¬ 
nocencia* ; perjurios - desobediencias á los príncipes, 
padres, y mayores ; artes , y ardides para buscar 

' comunicaciones peligrosas por jardines , ventanas, y 
sitios excusados ; tercerías , y premios para las so- 

■ licitaciones dé doncellas , ó casadas ; y arbitrios para 
líttiéhos vicios ^cott; aplausos por la destreza de con- 

‘ ségfiir v y blasones de haber hallado con'industria 
■éhfin dé sus malos deseos. Ay también Comedias'de 

r Santos ;* pér.CT no ¡totalmente inocentes - porque si son 
de pecad-brés convertidos , como de Tháis la peca- 

i dora, primeto se pintan.) sosí caidás' y y vicioscoriios 
vivos colores de fla^ Yépflesent'afcion;* -que sus-virtud^; 
y si son de. otros-santos v siempre , ó casi siempre 
se intrbduqe - algo profano en los papeles intru¬ 
sos en la misma historia ; ó á lo menos se profá- 

; nizá- la^iiivtidáfd con los dichos del bufón , y la gra- 
- <íiosa.. Y tsiv'laAcomediamada de esto contuviera , se 

tuviera por insulsa* 



5* Pero démos que ¡executen alguna comedia to¬ 
talmente inocente en si misma , que será el fénix 
de las comedias.: á esta, comedia se¡ le llega bay*- 
le, la música , y. entremés;, ó sainete ¿y que de 
lo prohibido no, contienen estos saynetes , y salsas^ 
Pues en las mudanzas de el'bayle , dulzura de la 
música , y burlas de el entremés con el boton gor¬ 
do , se toman licencias las chanzas desembueltas, 
y sin el rebozo de lo serio para excitar la risa y com? 
placeada del patio. No es decible el aumento .que 
estas cosas por si peligrosas reciben con la calidad 
de los representantes , que,no:han hallado modo de 
vida con que buscar de comer , sino- es con la 
aplicación de sus habilidades. , vendidas á dar gus¬ 
to , y soláz á todo .género de gentes divertidas» 
¡ Quéu modas , qué ‘palabras , qué movimientos , y 
afectaciones , qué propiedad en .significar .sus afec¬ 
tos , ya tristes , ya alegres , ya amorosos , ya ira¬ 
cundos , todos los mas propios para dar viveza á 
-los papeles, muertos! No se. tiene por buen cor 
mediante el qué norfingé su. papel , como si lo hl- 
;, Ara-vo ; y. tal. vez - parece , que no fing^ sino, que 
> c nuevo . resucita la historia , que se representa. Si 

os bayles executados en casas particulares , y por 
peí sonas de puntoy delante de los que interesan 

’e!1 a .bonestidad.-.de•.ríos• danzantes ivatm tienen mu? 
c ¡tó.) riesgo ; de no, contenense en tocjoi .losi término 

e ® • justo*., -y.;; decente cómo;.ser»án. executados 
por los que no aprecian tanto la vergüenza ? Si en 
^ igual á .los danzantes , y los .que los -véa 
^nzar.peiig^ lo modesto , ¿qué>será. donde las co¬ 
sí tk con la ventaja-de la? altura del 
estas1 1«nasv.afcaxo- las, miran,? Aunque 
r ‘ • c°.sas separadamente influyeran en 1 un peligro 

miso de mover á culpa , todas juntas , es .moral- 
nente cierto;que contienen, un incentivo intenso, 

y gravísimo á la deshonestidad , y otros vicios., 
0. hn la qa^a dfi.comedias .se, debe suponer , que 
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el auditorio se compone , no solo de personas de 
punto, y juicio , sino es también de sugetos de otras 
calidades ; y no solo de sugetos de maduro juicio, 
sino de mancebos , y doncellas de poca edad : pues 
adviértase ahora la impresión que pueden hacer las 
cosas dichas en muchísimos de este concurso. ¿ Qué 
prudente puede negar, que es inhouesta una pro¬ 
lija narración de un adulterio , pintado con toda la 
série de sucesos acaecidos en una pretensión diutur¬ 

na , con varias diligencias de un gaian amante , y 
rendido? Y mas , esforzado con dádivas , finezas, 
zelos , y correspondencias? Pues aunque no-se dé á 
la vista el mas feo expectáculo de la execucion ; pero 
se declara enteramente el suceso. ¿ Y que importa, 
que las voces -sean .escogidas , si han de ser bastan^- 

teniente significativas? Cierto esu¿ ,que con rebozo; 
y .alusión se puede dar á beber sobrado veneno, 
para matar el alma. En materia de lujuria todos los 
Santos tienen por peligroso en algún grado , aun al 
mas ligero pensamiento contaminado de la livian¬ 

dad : ¿ pues que será en la morosidad , y frecuen¬ 

cia en ' dos horas de historia semejante ? Es forzoso, 
que muchos asalten al alma mas inocente. Los mas 
cuerdos se acusan ordinariamente de todos los ma¬ 
los pensamientos, que aun involuntariamente han pa¬ 
decido ; y hacen bien , porque reconocen en nues¬ 
tra fragilidad peligro en qualquier detención volun¬ 

taria : ¿ pues como en esas voluntarias ocasiones , no 

lo temerán los prudentes? 
7. Por lo que toca al juicio , que se debe ha* 

cer de las cosas , que se reputan por ocasiones pró^- 
xímas de culpas, la reglai general , que usan todos 

los autores moralistas , es remitirse últimamente al 
juicio de los prudentes ; pórque siendo^ esto una co¬ 

sa , que admite su mas-, y su menos con diversos 
respectos, y relaciones á las personas , y circuns¬ 

tancias , la última f definitiva sentencia debe ser de 
los que con prudencia , sabiduría-,-y virtud caiifi- 



can las acciones , segiin las circunstancias individua¬ 
les. Por tanto la eficacísima prueba para tener por 
ilícitas las comedias , y el verlas representar , será 
la calificación que en todos tiempos han dado los 
Santos Padres , y Doctores á ellas , no solo las mas 
antiguas y gentílicas ; sino las que en todas eda-. 
des de la Iglesia han sido impugnadas de su zelo* 
Por eso adviértase en los que yo citaré , especial¬ 
mente los mas cercanos á nuestros tiempos , y que 

e proposito trataron prácticamente este asunto , y 
se verá el juicio que de todas se puede hacer. En 
as sagradas letras erí general se pondera muchas 

veces el peligro de vista , y oidos con el objeto de 
♦„na ^rillosura descompuesta por muy compues-* 
a ’ (4) de una saltatriz de poca vergüenza , y de 

tina mugér afectadamente hermosa. Porque siendo 
nuestra viciada naturaleza mas proclive al vicio, que 

a virtud , con poco fuego se enciende y abrasa 
en torpes deseos , ó en feas complacencias. (5) San 

emente Papa 1. Si algún comediante ó comedían- 

su 'exerTJ}Üñte' ®C' Se djS^gdre a la Iglesia , dexe 
Inc /; 1 ^ f>A dsea repelido de la Congregación' de 

ta A"’ ^ e* C^non Pro dilectis se prfeguitf* 
j * r> Un. co™ediante se puede admitirá la Sapra- 

omumoH'? Y se responde': según mi sentir no es 

7?r^CnUl?.te a 'a divina Magestad , ni á la Doctrina 
angélica , que ¡a pureza , y honor déla Iglesia 

tamb^SC°r^, c^n tal torpeza é infamia. En el lib. 2. 
n Ien : (7) Aunque regularmente hablando , ningún 

^ con*te al sacerdote ser pecador , é 

deberlente ’ ser aPartado de el altar ; pero se 

comedia1 t^ÜT ^ Sagrada Comunión á los scenicos, 
fieman n es \ y demas personas de estefáeé -todo él 
no ríiro ^ €ferciten estas arfes ''deleitables ; porqué 

honestidad £ fggna‘Eiiari^Uca que el-honor, Ji 
sxin ^ • J a ‘gusta se contamtne conunconta- 
go%infame^y,torpe. 

•Ea:.el Ccmeilicy ¿artaginense tercero se'coiiw 
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paran los scenícos , y comediantes á los apostatas 
convertidos , como necesitados de U reponciU.aciofi 

con la Santa Iglesia. (8) A los..scenícos ,.y come¬ 
diantes y á los demos sugef as de .esta laya, , o a 

los apóstatas convertidosó que se vuelven al suave, 
yugo de la gracia , no .se les niegue la reconciliaciónt 
En el Concilio Natenense (9) se manda á los Ecle¬ 
siásticos , no asistir á semejantes diversiones , por 
ser cosa de el Demonio, (to) En el Cartaginense ci¬ 
tado se dice '. . Hacer donación de sus bienes á los. cor> 

mediantes , es vicio enorme. Sobre cl qual Canon la. 
Gloss. ex D. Hieronimo : ./f acer donaciones a los co¬ 
mediantes , es sacrificar a los Demonios. En el de¬ 
recho (n) Civ. leg. de repud. se ordena : El hom¬ 
bre puede repudiar á su muger , si contra su volun¬ 
tad fuere á divertirse á los circos ,y teatros, don¬ 
de juegan los scepicos , ó donde los hombres luchan 
con las ñeras. En la ley 2. se dice : (12) Si el Pre¬ 
tor se introduce en la comedia , sea tenido por in¬ 
fame. Y San Juan Crisostomo (13). sobre esta ley: 
Si los comediantes son tenidos por infames , convino, 

que fuesen desterrado*, de la Ciudad ,y no alimenta¬ 

dos de el público.. , , , xr.n , „ 
9. El Apostólico Varón Fr. Joseph de Villalva 

prueba (14) , que las comedias están prohibidas por 
ambos derechos , y cita á Justiniano Emperador, 
y dice : \ Quién llamará juegos aquellos , de que ña¬ 
pen tantos crímenes'1. El Concilio Aquisgranense : (15), 
Ho cqnviene á ningún Sacerdote.ó Clérigo asistir a 
Ja scenica , ó representación. El Agatense Conc. (16) 
Jos Presbíteros , Diáconos , y Subdiáconos , y los de 
órden inferior , ¿ quienes no gs lícito casarse , evi¬ 
ten.asistir á - bodas xy no,se incorporen ,en sus con-r 

yites \ donde se Cantan sosas amatorias,, y torpes, 
v donde en 'los bayks se .ofrecen movimientos inhor 
tiestos , y obscenos de. suerte que puedan ofenderse 
¡os oidos , y ojos en los .espectáculos , y. palabras, 

‘ &t4ihte WP& 
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el Concillo Arelatense (r^) se manda : Sean exco¬ 
mulgados los que asisten á los teatros. También en 
el cap. 7. de Teatris se manda , que los tales sean 
apartados de la Sagrada Comunión por estas pala¬ 
bras : T también queremos , que los tales sean sepa¬ 
rados déla Sagrada Comunión. (18) En las actas de 
la Santa Iglesia de Milán , sub S. Carolo Borromeo: 

Hemos juzgado amo¡ estar á los Príncipes , y Magis¬ 
trados , que destierren de sus territorios los comer- 
alantes , representantes , y demas sugetos de este 
jaez , y que procedan agriamente contra sus recepto- 
res 1 y defensores. 

10. El autiquisimo Tertuliano , (19) hablando 
contra los inspectores de las comedias , dice en esta 
-orma . ¿ Qué haces en aquel prontuario de iniquisi- 
tnos dictámenes ? ¿ Por ventura dudas , que aquel mo- 
rncnto' , que estas en la iglesia de el diablo , todos 

\f /lgeles del Líelo mirándolo , no advierten , quien 

Jf° a blasfemia , quien la oyó , quien ofreció al 
la o su lengua , quien sus oidos contra Dios7: San 

a r™a 1 (lue *os primeros autores de las co- 

tin MfimPr° 2n3S fueron los demonios ; y San Agus- 
SenarW a ’ r?Ue el demonio apareció á Tito Latino, 

hfritt ^ Ro'na ’ en sueños ’ y le persuadió , á que 
íciese volver á representar las comedias públicas. San 

„ on|mu (20) habla en estos términos : T les Mr- 

de / °’ vosot:ros apartad la vista de lo que ofen¬ 

de F °J0S ’ / no cluerais mancharos con los ídolos 
&lP?°':/dolos, esto es , de los expectáculos , ó 

razZiej°ri?6CÍr ’ de las °fensas de Egipto , que con 
Arena ^ }aman ídolos : apartemos la vista de la 

que conr CirC0 1 del teatro ■> y de todas las cosas, 

tidos penetra H pureza dsl ahm * S Por los setl' 
piído lo u an,.astcl corazón , donde se vé cum¬ 
ia? 'nm+ÍT* dlíe la Escritura : la muerte entró por 

Z hd ñ an c¡priano habla con *suai ener- 
e?T)prtá,- r Ue aqui pasa la consideración á diversos 

F utos i no menos aborrecibles. En los teatros 
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verás también , Jo que te causará dolor y empacho. 
De parricidios , de incestos : renuévase en las ac¬ 
ciones expresivas el horror antiguo con la representa¬ 
ción fingida , para que no se olvide después de tan¬ 

tos siglos , que han pasado , lo que una vez se co¬ 
metió. Las gentes de todas edades, por lo que oyen, 
aprenden, que puede volver á suceder lo que ya acae¬ 
ció en algún tiempo : con esto no mueren de ancia¬ 
nos los delitos , no se sepultan las culpas , y la mal¬ 
dad no se entierra en el olvido. Añade después : El 
adulterio se aprende , quando se representa , y ala¬ 
gando , é inclinando á lo malo el vicio con la pú¬ 
blica demostración , la matrona que entró honesta en 

¡a comedia vuelve á su casa lasciva. *1 sobre lo di¬ 
cho : iqué prostitución de costumbres ? ¿ qué fomen¬ 
to y alimento de vicios no se tienen de malicia con 
los ademanes de los comediantes ? Aquel cae mas en 
gracia , que mas ingeniosamente engaña una muger , y 
por el delito le dan mas Víctores , alabándole de 
mas sabio por . mas torpe, i T esto se vá á ver1: 

. ai dolor! £1 mismo afirma, que la ruyna total 
•de los pueblos Christianos son las farsas, y corneé 
dias profanas; porque con ellas se fomentan los vi¬ 
cios, y destierran las virtudes. Lactancio habla en los 
mismos términos, que parece traslado a San Cipria¬ 
no : (22) 1 OgA diré de las representaciones , que traen 
consigo ' la corrupción de la buena doctrina1 Los co¬ 

mediantes enseñan los .adulterios , quando los fingen, 
y con fas ficciones dan lecciones para la realidad. 

• Oué' harán los jóvenes , y las doncellas , quando ven, 
\ue sin empacho ven todos , que se recitan1 Cierta¬ 

mente aprenden lo que pueden hacer : y se abrasan 
de la concupiscencia , cuyo mayor fomento es Invista, 

y (malquiera de ellos en su esfera se ve retí atado 
en aquellas imágenes representadas. San Juan Crisos- 
tomo Hom. 62, en que le citamos , llama á la casa 
de comedias : Cátedra de pestilencia , escuela de la 

incontinencia y oficina de la lujuria , taller de la tm- 
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pudicicia , horno de Babilonia : y da la razón. (23) 
Fai el teatro todas las cosas son contrarias ; la ri¬ 
sa , la necedad , la profanidad diabólica , la desem¬ 
bole ur a , la pérdida del tiempo , y desperdicio : de los 
dias , la inducción a malos deseos , los pensamientos 
del adulterio , las reglas , y escuela de la desteñí 
planta é impureza , /¿j exhortaciones á'la torpe¬ 
za , /¿i materia de las risadas , /oí ejemplares de 

Ia deshonestidad. Porque esto no parezca tener re- 
saoios de ponderación , propóngase qualquiera pru-^ 

ente conmigo'esta suposición como similitud. Si en 
esta república se presentase una persona que pusie¬ 
se una nueva escuela , á que convocase con públi¬ 
co^ caíteies en que dixese : O,ualquier persona que 
quisiere aprender reglas , y preceptos , ardides , é. 
industrias , para hurtar con sagacidad ;• para ven¬ 
garse sin peligro * para dar zelos, y despicarse de 

€ os 1 Para rendir con obsequios , finezas , dádivas, 
y amenazas la constancia de una persona recaía- 

a , para conseguir un imposible amoroso ; para bur- 

honnr TgÜancm de Pacíre honrado , que zela el 

seguir " C}GSa J familia\ Para empezar y pro- 
. 'ponteo ; una peligrosa comunicación por 

murhn? " tCrCer? Persona •> ganada con dádivas ; 
v Cliri0s*dfides> de este jaez : acuda á tal casa, 

Harl*. ^ SUS ¿2{íos "> * hijas jóvenes , ¿y ¿fewrtJ fami- 

dia [Jl°S }ia Puest0 su cargo , desde tal 
. on¿1 ''’au.- lx^rarnos de semejante, atrevimiento? 
• mi,i e^lera executar con tal escuela y maestro? 

rnlnari^,!ter0Si° de Pio.s ’ ° 9ue Christiano no abo- 
acre rmp rta atrevimiento ? ¿qué impugnación por 
Y mucho UeSe Pare.cefia hipérbole ni ponderación? 
vertir ¿ ¡0^ ’ á título de divertirse y di— 
ias bien Su70s iria Y enviaria sus hijos é hi¬ 

la disonancia de0']-á 'lecciones? Ya se vf tenrm Qe.1“ razón. ¿ Pues que otra cosa es el 
comedía COmedla.s * Leánse siquiera los títulos de las 

‘ StUe alli se representan : El desden con el 



desden. Casa de dos puertas es mala de guardar. 
El imposible vencido. Dar la vida por su Dama. No 
puede ser guardar una muger. Todo lo vence el 
amor ; é infinitos de estos y semejantes asuntos. La 
diferencia está en que en la suposición se oyeran 
en especulación aquellas perniciosas doctrinas ; y en 
la casa de comedias se oyen como practicadas en 
los mismos lances , que se representan con el conque 
de la calidad de los maestros , gente vaga, y ociosa, 
con la modestia y virtudes que saben todos de los 
mas de los Comediantes, todos alquilados por el gus¬ 
to para dar placer á todo género de personas ; con la 
frente y desembarazo ageno de la Christiana com¬ 
postura , con los trages y modas mas profanas ; con 
mimos , gestos y acciones las mas propias de su pa¬ 
pel , con los movimientos mas afeminados , con los 
afectos y sentimientos mas vivos , y que apenas ocul¬ 
tan las mas feas execuciones. Aqui había termina¬ 
do este racional discurso dicho , quando me hallé 
á mano la vida de Santa Teresa de jesús , escri¬ 

ta por el muy Reverendo Padre Fray Antonio de 
San Joaquín, Religioso Carmelita descalzo , que al 
mes de Enero dia 13- de la vida de esta admirable 
Doctora , hace una pintura del teatro de comedias 
calificándolas con Salviano de Apoetasía de la Fé.\ 
Con Septimiode Alcázar de las deshonestidades. Con. 
San Agustín de falaces expectdenlos de la kermo■< 

sur a , y licencia de la vanidad.: Y con el Crisostomo. 
de conjunto y lleno de torpezas y lascivias ; á que 
añade al número 38 confirmado mi pensamiento por 
estas palabras : El Alexandrino entiende por la Cá¬ 
tedra de que habla David (: Psalm. 1.' v. 1. ) el 

teatro donde se representan las comedias. El carral 
es aula donde el .demonio como Catedrático lee mu- 
chas lecciones á los racionales para hacérlos suyos. 
Este es el seminario , donde la juventud se instru¬ 
ye en los dogmas del vicio. Aqui. les propone como 

en estatua la. lascivia v disimulada, su torpeza con 



la hermosura de las frases. Aquí es , donde la in¬ 
cauta doncellita se va instruyendo en los ardides de 
tomar las vueltas a sus padres , para hurtos del 

t,‘ant0 ■> para el disfraz en sus salidas , para livian¬ 
dades en la reja , para recibos del vi Hete , para ■ 
sobornar a las criadas ; J en fin para quanto condu-■ 
ce al desahogo , reservando ensayes ( si llegare á ca¬ 
sarse ) para executar el adulterio. 

11. Aun quedan muchas autoridades de los San¬ 
tos , y varones doctos'; de las quales diré algunas¿ 

en estilo mas breve. ^En el mismo estilo hablan ( y 

por evitar la proligidad omitiré sus formales ex¬ 

presiones ) San Cirilo Hierosolimitano Catech. 1. San 
basiUo Magno Hom. 64. In Exameron , el Venera¬ 
ble Beda citado de San Antoniuo pan. 2. tit. ¿ §. c. 

ban Bernardo, citadodel Bellobacense lib. q. de Spec. 
rnor. distinc. 6. EL célebre Teofilacto (24) dice : No 

nos atrevemos ¿1 ver los otros expectáculós , no sea 

■fnn?uulen nuestros °j°s •> y oidos bebiendo 'las pro- 
cóm.r^JJ ' y fiando los versos , que alli se cantan^ 

chos * d> Ti y** er se • .recitan, los* trágicos he- » 

ofnio 1? ’ ,lsaac P^fteró : 
muí VP rM I******* podrá teñe* pürNt-al^ 
dio-^n Ie Ve ’ ^ue Para S^r asi, no^estorva se 
se n -?n re^ozcJ •> como, se dígan de suerte , que. 

nJi I lba Su. ?bJeto impuro..Saíviano dicé:.(26)i 
me din V„Í0 hay r que no¿- se halle: en -las- co-- 

d7 bal 'u*qU*lhS remcd°s & cosas torpes , impurezas. 
7/nJ " a ’ aquellos indecentes movimientos; á'qñe-\ 

z\Lc¡nMTeS libresyLo mismo San Gregorio Na»* 
tomo Tó T ^muchos lugares, el ya citado' Crisos-5 

12. - y . • ' ' - -h 
como h ^uP°níendo que las comedias'.de ahora süri' 

la mente de* lmtaáo'Por'mayor /parte-, óigase- 

El ver comed Sdnt° T°m^‘ ’ acerca de ellas : (28> 
incita ln i i-aS GS vfc*°s° , porque por este modo sé- 
&>c , nc macion á la lascivia , fi ‘ 'la7- x -criteMadí^ 

1 por ase)eosas que dlii se ’repre'sentdñ i y a& 
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San Cr i sos tomo , hom. 6. in Matine uin , dice : Que las 
tales inspecciones constituyen á los que las miran 
adúlteros , inverecundos &c. Y después : (29) Por 
superfhio en la, diversión se toma lo que excede. 
la regla de la razón , conviene á saber , guando 
alguno por juego usa de palabras torpes , ó ac¬ 
ciones , que de suyo son pecado mortal. Y en la 
respuesta al tercer argumento añade : Si algunos 
sustentan los. tales comediantes , que represen¬ 
tan comedias ilícitas , pecan por fomentarlos en 
su pecado. Lo mismo su comentador el Eminentí- 
simo Cayetano , y en los mismos términos se pue¬ 
den citar todos los Moralistas que siguen á Santo 
Tomás ,, lo?, quales cita abundantemente el referido 

Piñateli .en el tomo octavo de sus Consultaciones 
Canónicas , y por eso me remito á él. 
,13. Es fuerza especificar algunos autores , que 

exprofeso Trataron este punto , haciendo especial re- 

flexa de hablar de las comedias en el junto , y mo¬ 
do , con que ahora se practican , en que hallan vi¬ 
ciada- ,su naturaleza indiferente. El M. R. y V. P. 
Fray Antonio de Arbiol compuso un. tratado de ios 

estragos de la lujuria, y en- él punto de comedias 
dice : El zeloso príncipe de la Iglesia San Cipriano 
compuso un opúsculo Divino , que intituló de Specta- 
culis , donde dice horrores de¡ los farsantes, co¬ 
mediantes \ confirma lo que.-.deseamos dicho , que el■ 
demonio los introduxo en el pueblo'Chus tilmo , y por 
nuestros pecados les ha buscado valedores autoriza¬ 
dos , para fomentar nuestra ruina espiritual* Hace 
invectiva fervorosa contra los Católicos, que á títu¬ 
lo de diversiones olvidan las admirables que re fe¬ 

rien las ? Divinas Escrituras y y todas las criaturas 

visibles del. Cielo yjjn de la tierra que nos guian al 
conocimiento de nuestro Dios , y Señor ; y buscan 
las engañosas y torpes, qpe nos enseñan las farsas 
y comedian profanas. con. peligro de la perdición d& 

Iqs, almete,En. tales divertimientos, f dice elSqnto. )> 
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pues , mirando á Jas o orne di antas adornadas , sa¬ 

boreándose , j; complaciéndose los hombres en sus vis¬ 
tas , meneos , bayles , ¿y palabras afectadas , co-wo 

pinta Salomón- en los Proverbios cap. 7. 
mugeres perdidas- , «o w fácil de librarlos de de¬ 
lectaciones morosas, que son pecados mortales. 

. I4* Piñateli, Doctor en ambos derechos , é in¬ 
signe Teologo , en el tomo 3 de Consultaciones Ca¬ 
nónicas al fin trata este punto , contraído á las co¬ 

medias de nuestros tiempos , y no solo- es de el 
mismo sentir , que nosotros , sino es que mas di¬ 

osamente, y cqn mas acrimonia condena las come- 

cUas , comediantes , y divertidos en verlas represen¬ 
tar, lid Padre Gerónimo Ductari , á quien la fama 
ae sus virtudes y fervor en las Apostólicas Misio¬ 
nes executadas en las dos Castillas le han hecho cé¬ 
lebre en toda España , compuso una Resolución Teo- 
ogtca , que anda en un manuscrito, en que con 

íazones , y autoridades prueba lo ilícito en materia 

merL i d representar , y ver representar las co- 

autores rnn-llfUeStrOS tie:np°S ’ y ea ^ cita var!os 
V le di-md °S’ qb'e exProfeso trataron este punto, 
do ni -eSta misa3a resolución que voy dan- 

cisco p! mdmo*ent,r es el lUmo. Señor-Don Fran- 
palahmc ^ de ^rac*0 ’ Obispo. de; Teruel , cuyas 

davia ? S07U Cn eSta orma * (3°) No' obstante to- 
afirmmnH 6 concreto entero de sus circunstancié^ 

¿ai ?UQ ÜS come^as ) s°h ilícitas den los que 
sipnp^'T\¿U*an ^ cn los qué las- miran \ ios masirc- 

cfseo a» °reS de EsPaña y fuera de ella: Fr ¿ti¬ 
ta Mn 'Wefa ’ fMau dé Mariana , Juan de Sad¬ 
ra 7o a }uan Márquez , Pedro cíe Rivadenéy- 
dro de M ^esils M'aria , Antonio de ■Guevara''iVe* 

de -Maura '¿Za ? fuan Bautista Fragosd, Vdlh 
dro Pctitn}^uaf ^ahro ^ Rodm° de 'Acuña V Pe- 
ti -ni ¡ P ^ M™. Tapia , Don Cristoval Gres- 

MlrnrL* SresP* ’ Don Llús de Exea \ Este furto 
’ Julivo Cartdrio ^ Paulo Cométalo y A rk o ti to 



Rictiulo, María Novarlo , Camilo Bórrelo , Adam 
Contzen, Juan Cokier , Francisco Zypeo, Cristo foro 
Besoldo , Pedro Gregorio', Ludovico Zelitio , <?¿T0.r 
muchos que estos citan, yr con todos el Señor Ramos 
Manzano lib. 2. ■ cap. 44. i. .¿? 2. ademas de 
ios-tratados , y apologías enteras en este asunto de 
Don Francisco Hurtado, del Padre Juan Cortés ,y 
otros , que yacen en los autores Ascéticos. , y Pre¬ 
dicables. Gabriel Bi.el ex Ord. Seraph. (a) Qual 
quiera que se deleyta en pecado mortal, peca mor¬ 
talmente , especialmente en aquellas cosas , que son 
malas , no porque son prohibidas , sino porque esencial¬ 
mente incluyen torpeza , como son de ordinario las 
comedias de nuestro tiempo. Angelo Bosio dice : (b) 
Que de los Santos Padres , y Teólogos se confirma, 
esta sentencia, de suerte qué no queda razón algu¬ 
na de dudar. Y añade : De los dichos claramente se 
deduce, que los inspectores de comedias obscenas , qua- 
les son la mayor parte de las de ahora , caen en peca¬ 
do mortal , con tanto fundamento , que ninguno pue¬ 

da negarlo , sino es un perdido , ó que juzga solo 

por el deley te deshonesto. 
15. El ya citado Illmo. Obispo de Teruel (31) 

dice : Como no se sosegó tampoco con la última per¬ 
misión el ánimo de aquel Venerable , y Apostólico Va- 
ron Fr. Francisco de Posadas , que logró con efec¬ 
to desterrarlas de la Ciudad y Rey no de Córdoba, 

diciendo en su papel ( que trasladan los insignes Maes¬ 

tros Pedro de Alcalá en su historia , y Fr. Jay- 
me Varón en su Rem. Univ. lib. 3 cap. 34. §. 10. ) 
que son un maleficio amatorio , y hostil, cuyas con¬ 
secuencias se creen sin proponerlas , y se sienten sin 

llorarlas. T en Sevilla y su Rey nado costó su des¬ 
atierro milagros al Cielo por el Apostólico Padre Sal¬ 
merón. A estos dos casos añado yo , lo que sé con 
evidencia propia. Al primero : que el Venerable Pa¬ 
dre Posadas , no solo consiguió el destierro de co¬ 

medias , sino el entierro ( si asi se puede llamar ) 
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de la casa de comedias donde hoy subsisten ca¬ 

sas de vivienda común , por añadir imposibilidades 
su resurrección. Y en el segundo, que hoy dia se 

tiene por tradición en Sevilla , que en la Apostóli¬ 
ca Misión de N. M. R. I'. Tirso González , se vol- 

■V° f. i,nCl* Ca,rI. ?n el Punt0 de comedias , y,habien- 
do el dicho Misionero ofrecido por parte de el Cie¬ 
lo que no habria peste en Sevilla , mientras no hu- 

b!ese comedias , cumplió el Cielo su palabra , no to¬ 
can o a peste en Sevilla , quaodo sus vecindades 

y aun toda la Andalucía se abrasó en el contagio! 

onumentos de esta verdad son el no haber " ya 

• ,evi a ni casa , ni coliseo ; sino en su lugar vi- 
íen as usuales. Con estos exemplares , v otros , en 

que consta , que ias poblaciones en tiempos cala- 

sos ofrecieron con voto el exterminio dé conie- 

a Presente , en que tantas calamidades nos 

1 íemierarnos siquiera , que estos males nos 
¡can por causa de taa nocivas diversiones. 

cu °: ¿V^ diceel Venerable Padre Pablo Señeri, 

nocido enn 1cr^*,t0 ^e virtud le han hecho co- 

ma ti sentir Ghristian0? <3*> No solo confir- 
con la pnp '* Sln° ^Ue aP°ya l°s discursos hechos 
Tuan de I r^a’^ue sue^e* £1 Venerable Padre- Fray 
veren lnc ¿e^caíl<^’vefierac^0 de sus hermanos los .Re¬ 
to * a res Predicadores por singularmente; doc- 

Decalnvutí ’ habiendo probado en su tomo in 

Presentar ^ ** * 5* círca ó. Prerceptum , que en ro¬ 
se nL¡, ^ Yer *as comedias' de nuestros tiempos, 

mente i añade: T apenas puede dar ífe 
en esta parte , por 

ven•, y j c'lasy que los' Confesores , que absuei- 

j?w. \^norantU ^Ütl estos'ieon7{e^¿antes ■> lo: hacen co- 
'-Aquí seidebenl? y 'v{Xpenas.: pueden encausarse de tulpa. 

-tos sugetos <?i,;acx‘n ia «sffcxanáportuna ,ique.-de¡,«piáu- 
•cidoEa c ’ ,'SU7 en 'Vir«,ld y- letras han -flore- 
•euuo. üi s * . a esta 'partu , no sé si se cita al- 

P sentir. contrario, cu pero, si sé. , que hay, 

4 
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:y j se¡ citad mnctósii'ños por el parecer , que vamos 
apoyando. El M. ft. P. M. Feijoó , cuya erudición, 
sabiduría , y religiosidad es bien notoria , habiendo 
dicho acerca de bayles , y comedias de estos tiem¬ 
pos , que según las noticias que tenia , de .presea*- 
-te no ■se execu.taban i.de modo , i que fuesen próxima 
• ocasión: de culpa universalmente : (33) en las adi¬ 
ciones á su tomo 8. confiesa , que bien informado, 
sabe , contenerse en los bayles de ahora provoca¬ 
ciones , é incentivos de,.pesitna calidad ; por lo qual 
exhorta’ á los fervorosos Predicadores , insten por su 
exterminio.i y á los •Magistrados y superiores por su 
prohibición. Añade mas: En prosecución de lo que de- 
xamos dicho en el número 80. de el discurso 11. de 
este tomo , encargo especialmente a los Padies , y 
Madres de familia retiren á sus hijas jóvenes de la 
comedia , no por experiencia , ni noticia positiva , sino 
por discurso conjetural., tengo hecho concepto de que 
á las mujeres en el tiempo de la'juventud , especial¬ 
mente si son algo presumidillas , hacen notable impre¬ 
sión aquellos cultos , y aquellos rendimientos , con que 

en el teatro lisonjean los galanes á las damas : una 
impresión , digo ,. muy capaz de excitar en ellas deseos 
de gozar como realidad , lo que en las. tablas es re¬ 
presentación. Me inclino bastantemente , á que res¬ 
pecto de muchas de esta edad , y carácter , se pon¬ 
drá graduar de ocasión próxima la comedia. Y mu* 

. cho ..mas pudiera añadir la experiencia de los Con¬ 
fesores:, si el confesonario de madera insensible no 
hiciera de piedra la lengua de los Confesores. 

17. Nadie se admire , que las comedias siendo 
en su género acciones: indiferentes , como hemos di¬ 
cho., lleguen á jser tan nocivas leu la especie,, corc- 

.üratdas ■ á las circunstancias , dy la práctica. Oigase 
-al mismo Reverendísimo Fetjaó ,reno el toíno 3. nu- 
. jnelro 23. disc. 13, Que i es Dios servido ■ muchas vé- 

ces , en que se excusen algunas acciones , que abso- 

t luíame nt$ v y prescindiendo de determinadas, qircutifr 

F 
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tancias , son de su servicio, porque ejecutadas en ta¬ 
les ó tales circunstancias , practicadas de tal , ó tal 
modo , o inducen inconvenientes , que preponderan á 
la bondad de ellas , o Son impedimento de mayor Mea, 
o de bien mas debido. Y si esto acaece en las accio¬ 
nes buenas , positivamente buenas ; mas bien acón* 
tecerá en las indiferentes , como mas capaces de 
inficionarse con el consorcio de malas circunstan^ 
cus en la práctica. Y porque no se juzgue ponde-i 
ración mia , acumular á la práctica de las cornea 

•as tan malos adjuntos y efectos , citare uno ú.otró 
autor. Fragoso (34) dice asi : En las comedlas es* 

cutas en nuestro vulgar , se mezclan muchas cosas 
impúdicas y obscenas : porque se introducen mugeres 

t no mucha'edad á cantar y danzar , las quaies en 
su compostura , y movimientos , y- con la desemb.oiturti 
<e su semblante inducen A^ los que las' ven , y oyeH 

f amor forr^ Mas elegante el Señor Ramos ,• 635) 
•ao atido de ios adjuntos á las comedias : También se 

cu la,, en a las comedias aquellos intermedios , casi.siem- 
v rídí de entretenimientos poco honestos, 
UernirfJt ?■ canciones , hay les , en que con mas 
f • • sa Ucencia , y desembolvura de acción , mq- 

n o , y semblante , se peca mas , que en el cuer- 

' ? he comedia : y esto es tan notorio v que da em- 
-Pacho aun el decirlo. . \ . ,, 

,aclui se infiere , que para pecar grave*- 
^ C Tend° Por su voluntad á ver la cdÉnedia, 
coonp e pa^?r Por verla-: pues con esta paga se 
teng ra positivamente á que los comediantes se man- 
-con 1111 exercicio tan escandaloso ; basta que 
verla exemplo de su asistencia autorizan el ir á 
mas con°S ’ ^lie rec,^en ruina espiritual en sus al¬ 
za en la Ver^as : Y- esta razón tiene su átítal fuel- 
su parapLpersonas ’ <Iue en el Juicio público por 
ri0 p er su^len tomarse por regla de los infe- 

• " * sías razones son , ademas de la experien- 
Rue tienen de si mismos ¿i los 1 que caen ea; j^ul- 
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pas , aunque sean meramente internas por causa de 
ir á ver comedias: también son independientes de 
los que con mala intención, y por malos fines van 
;á la comedia : que aunque esta intención no se le 
haya de aplicar á la comedia , corno ocasión na-* 
cida de la misma comedia ; pues la puede haber, 
y hay en otros concursos .por la malicia de los 
mas divertidos : pero no puede negarse , que hay 
mas oportunidad -para, estas culpas en los concur¬ 
sos de comedias , que, en otros. Lo que si hace á 
las comedias ( en ef sentido., que hemos hablado ) 
es el. ser amatorias &c. porque esto de suyo es es¬ 
candaloso. EL ser por tales representantes, y por 
tales modos. El mantener á esta gente con la par 
ga ■ de las .entradas. En dar mal exemplo para que 
vayan otros , y por los de mas motivos insinuados. 
tfxy estoy en esta sospecha., y creo que no me en-r 
'gano. Si las comedias representadas fueran de las 
pocas v esto es , totalmente honestas ; sino les agre¬ 
garan ’ los savnetes ; si Solas las mugeres las repre¬ 
sentasen á solas-las mugeres , y jsi solos hombres á 
solos, hombres , .creo que muchos y muchas de las 
.que las ven, no las vieran , y algunos de los qué ahora 
se abstienen de. verlas , irian entonces á verlas. Y 
qual seria la razon é Dios lo sabe : y no es muy 
dificultoso discurrir la causa , que no es muy fa- 
•vorahle iá las comedias , como ahora se represen¬ 
tan. Digno es de .dolor , que sea tal nuestra pasión 
al gusto , que es de nuestro genio , que nos ciegue 
para no conocer la razón , que está á favor de la 
honestidad. 

39.., La última prueba será desatar los argumen¬ 
tos v que militan por ^ de las comedias, de 

-tosdqirales es el primero : No estamos obligados en 
'.conciencia á seguir en la práctica las opiniones mas se¿- 
guras; aunque sea consejo de Christo practicar lo mas 

■seguro en conciencia ^ antes si en habiendo opiniones 
--probables entre dps autpres Teólogos, podemos sin cul- 
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pa practicar qualquiera de las dos, menos en aque¬ 
llas pocas materias , que exceptúa la Santa Iglesia, 
en que no se incluyen las comedias. Por otra par¬ 
te lo lícito de las comedias está en opiniones entre 
los Teólogos ; luego ellas representadas , ó vistas no 
caeran debaxo del precepto : y asi será de mero 
consejo el abstenerse de verlas. Con esta especie se 
deslumbran los que no entienden la Teología moT 
ral , y aun sospecho , que se ha alucinado también 
algún Teólogo que á bulto ha juzgado del punto, y 
sin bastante reflexión. Respondo , pues , que hablan- 

0 de ^ comedias secundum se , no hay. duda en- 
tie los Ieologos , que son lícitas , indiferentes , y 
que se pueden hacer , representar , y ver comedias 
sin culpa alguna , como en ellas , ni en sus circuns¬ 
tancias se induzca, cosa alguna provocativa al mal. 

o segundo que tampoco hay opiniones entre los 
eologos , sino conformidad en afirmar : que si las 

comedias en si, ó en sus agregados contienen al- 

ueci Pn°Sa pr vocaílva al wal , son ilícitas , y se 
tar la HnTfi?ntafaS 7 verías.; ¿ En qué'puede es- 
6 en E".la práctica ’ estü « , si en estas 
causa de "¿i S y2 contiene » ó no el escándalo , ó 
cosas n . * Pro^a^° i flue en el junto de 
dias' <^m*0n^Urrea £1 dia í e h°V en las come- 
de o en 6 f,1] 100 teatro se contienen muchas causas 
onininrü d ° í 7 sobre este punto , niego , que haya 
gUn en os ^eologos : con que no hace este ar- 

8 so t0TC°nvtra ° que tenetnos dicho, 
do a- amc]ea se nos puede oponer , como.segun- 

citadaSd^e|lU0 c la sal|da , A116 ¡dan á la autoridad 
los nne ~ 0S Sa?Ps Padres , y Cánones Sagrados* 
que por se empeaan Cl1 la defensa, de las comedias, 
sario mirar.li PUIU0 de tanta G°usecuencia , es nece- 
forma • ha G COn esPeclal atención. Dicen, en. esta 
sus rPttrpo/, mucha diferencia de las comedias y 
del pP • ,ntantes del tiempo Gentílico , al tiempo 

cristianismo : aquellas se representaban idola7 



trando en Venus , Marte , Baco y Júpiter á qtiieit 
consagraban las mas torpes ejecuciones , la total des¬ 
nudez y la quinta esencia de la impureza: las de 
los Christianos , y mucho mas las de ahora , qué 
reformadas con las Santas leyes , que les han im¬ 
puesto , se abstienen , no solo.de la idolatría , sino 
también de toda palabra deshonesta , lasciva ó pro¬ 
vocativa , no son con las Gentílicas comparables: 
aquellas infames son el objeto de las expresiones y 
reprobaciones de los Cánones Sagrados , de los San¬ 
tos Padres , y Doctores ; pero no las nuestras , que 
no merecen sus acres reprehensiones : de aqui se 
sigue , que á nuestra conclusión le falta el apoyo 
de la autoridad , y por consiguiente no queda bien 
probada. Asi les parece , que sin faltar al decoro y 
veneración que profesan y se debe á tan alta au¬ 
toridad , se conservan en la inmunidad', que pre¬ 
tenden para las comedias de nuestros tiempos. Mas 
para cerrar la puerta á este efugio con igual cons¬ 
tancia , que verdad ocurren los autores de nuestro, 
sentir : y yo doy la misma solución á esta réplica. 
Es verdad , que hay diferencia de las comedias y 
Teatros Gentílicos , según los pintaron algunos de 
los antiquísimos Padres de la Iglesia en tratados par¬ 
ticulares , que escribieron contra los Gentiles , ar- 
guyéndoles de enormemente bárbaros y sucios en 
representar , y dedicar cosas tan obscenas á tan las¬ 
civos Dioses , como ellos suponían : y estos Teatros 
se diferencian de las comedias de que ahora trata¬ 
mos , asi en la idolatría como en el grado supre¬ 
mo de lascivia con que aquellas se representaban: 
pero esta diferencia no es tanta , que á nuestras co¬ 
medias no les comprehenda el fulminante rayo de 
la autoridad de los Sagrados Doctores. La prime¬ 
ra razón es , porque á las comedias nuestras , les 
queda torpeza y obscenidad grave : y el escando y 
corrupción de costumbres sobrado para ser com- 
prehendidas debaxo de la misma censura : pues que 
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los Santos y Cánones, citados nada mas expresad, 
que estos males en grado bastantemente grave y 1$- 
tal : sin que las exima de. ser torpes y lascivas , el 
que expliquen los objetos torpes y lascivos con fra¬ 
ses cortesanas , y absteniéndose de los rústicos tér¬ 
minos , con que lo explica la gente valadí. , Quién 
ignora , ó podrá negar , que hay gente de esfera 
en el mundo , que sea lasciva y torpe < Pues esa 
misma enamora , y pretende , y á veces consigue, 
con írases cortesanas , con alusiones explicadas, con 
•pa abrás de suyo inocentes , con voces las mas. se- 

eaas de los vocabularios y gazetas : mas por quaa- 
0 esas representan bastantemente los objetos tor- 

Pe<> y lascivos, la veneren intención , que las diri-r 
gen , los medios prohibidos donde se intentan las¬ 
civos asuntos , y sus depravadas, execuciones , se de- 
cen llamar torpes y obscenas gravemente. No ena¬ 
moran los Señores y discretos, como los gañanes 
y esportilleros : tienen allá su ienguage , y vocabu- 

coZLT nK°d? ; CO" iwe ^ fuerza decir , que las 
en qué' ha«bfa.y-les?untreme?es y raús'w« de ahora 
Veniente tor '* aounJancia de lo dhbo , son gra- 
es el ob’ptn^^’^ !as9ivas : ¿P1,es quien no vé , que 
Padres ? PnaciPal ¿e las voces de los Santos 

m?',' al°Si Sa'ltos Pac>res , que hablaron espeeifica- 
roinmra * os.desordenes Gentílicos , son pocos en 
^omparacuin dejos que hablaron en todos los si- 

Gentil; a & esia ’ aun quando no había comedias 
mes- • faS ’ 5^ muc'fo° Afinos aquellos desordenes enoi> 
las cfit!nü° obstante hablaron estos segundos contra 
con queLnlas d(r.íos Christianos , como los primeros: 

á los primeiPmdlend0f /esponder á estos i l(> ^ 
-contrarios* Ri eS defectu^sa la respuesta de ios 
tra lío n'r tiquísimo Tertuliano escribió con- 

é este imi ¿edmS -en el si^ :tercer'° tic la Iglesia; 
en el mío Pl-ri aTlelios lempos San Cipriano ; y 

mismo siglo Clemente Alejandrino , Minucio 



Feliz , Arnobio y Lactancio. En los siglos qnatro y 
cinco , San Basilio Magno , San Gregorio Nazian- 
zeno , San Ambrosio , San Gerónimo , San Juan 
Chrisostomo , San Agustín, San Isidoro Peiusiota , y 
•Salviano : y ya en tiempo de este escribió Luis Ce- 
liot en sus Panegíricos al Ghristianísimo Luis XIII 
orat. 2. que ya todo el Romano Imperio resonaba 
en la Fé de iJesu-Christo , y la Iglesia Galicana flo¬ 
recía en Santidad y Doctrina sin que hubiese de 
los Idolos mas , que la muerta memoria de los li¬ 
bros. En el siglo sexto floreció Casiodoro , San Isi¬ 
doro Arzobispo de Sevilla , en el octavo San Juan 
Dainasceno ; y todos acérrimos impugnadores de las 
comedias de sus tiempos por los motivos ya dichos: 
mas para que es cansarse, si todos los que citamos 
impugnadores , son de los siguientes siglos y por con¬ 
siguiente muy lejos de. las comedias Gentílicas y sus 
Idolatrías : luego la censura de los Santos Padres, 
y Doctores no es solo contra los enormes desorde¬ 
nes de las Gentílicas. Ademas que la separación de 
la Sagrada Comunión , la sentencia de excomunica- 
cion , la prohibición á los Eclesiásticos no pueden 
hablar , sino con Christianos ; y quien sin temeridad, 
podrá imputar á los Christianos , que representaban, 
ó vían representar idolatrando en Marte , Venus, 
y Baco ? Señal es , que aun acabado lo enorme de 
los usos Gentílicos en los teatros, había que repre¬ 
hender en las comedias de los Christianos. 

22. Por último , el Señor Santo Tomás , y con 
el Santo todos los autores de ciencia y virtud , que 
hemos referido , para impugnar las malas comedias, 
que aun hay , cita á los Santos Augustino y Chri¬ 
sostomo : ¿quien dirá , que se citan mal , porque 
las malas comedias , que el Santo reprehende , aun* 
que sean torpes , no son tan torpes como las Gen¬ 
tílicas , ni en ellas se halla la Idolatría ? Nadie lo 
dirá : luego San Agustín y San Chrisostomo en sus 
autoridades no hablan solo de las';comedias Gentí* 



licas , sino es de todas , en quien se verifica tibios 
danos y pecados , que expresan : y lo mismo se di¬ 
ce de los demas Santos Padres , á quienes citan en 
el mismo asunto tantos Padres y sábios Teólogos: 

Cara descubierta i y á rostro firme no se les 
puede oponer ninguna inferior autoridad. No me ha¬ 
ce poca armonía , que los que dicen favorecer las 
comedlas , quieran fundar su sentir en la opinión 

e algunos autores , á quienes es debido todo res- 
£ ’ y cuyos pareceres no califico : mas para que 

omero"161! eí'os ocas'on de siniestra inteligencia, 
a fW»e„rtlr 0 que el Señor Don Francisco Ra¬ 

mos del Manzano ad leg. ‘ful. et Pap. Ub. 2. cap. 

t^TTr° 6‘ refiere, de nueve Autores , que juzgan 
D„ta,_dle carte suya los defensores de comedias Hos 

tales doctrinas, que dán á entender 
ba tardemente , que hablan en suposición de ser las 

oue vóaV y ñUt,adjJUnt0S 0tros y diferenms , de los 
Mentir 7aV0^ hablando. El primero es el doctísimo 
Mendoza en los quódlib. q. n. n. I0, et ei ouai 

rnmeVables Pecado?' ‘5‘ l°f daños gravísimos é in- 

I Repmca sin 

las qieqUsaendvUPrUIba C°medias ’ 
gundo es oí tí de tantos daños >’ culpas. E1 5e- 
\ anrneL ,llustrlslmo Araujo el qual en la Sec. 
la Ssr o A' ^unas c°meúias : pero el mismo en 
ver fnmpV *Spm Stcitu Civili afirma , que el 
es ilír?m d 1 C*n que se rePresentan cosas torpes* 
ürovipnp» Pfc?minoso í y al número 8. dice de donde 
este ^ ~anr° f 0r estas Pa*abras : Proviene también 

les faschoT0 di palab/as $ cantar es,y de los bay~ 
se deben d lasquales cosas ya he dicho , que 

Amava lihpUrgaAr las co™edias. El tercer autor es 
aprueba la* 5* de ,9us observac* cap, 5. núm. *8. 
expresa Gomf^las con estas circunstancias , que 

'i el ?Úm* 6?‘ Sí ^comedias sere* 
v titán y asta.y honestamente , sin gestos, ni m* 



cimientos' lascivos , sin hay Ies,' que provoquen a las¬ 
civia ; sino de tal modo , que se conserve el pudor, 
y honestidad conveniente á las buenas costumbres. 

Item , si los argumentos y asuntos de las comedias 
son ajustados al decoro , y circunspección Christta¬ 

na : si están lejos de la torpeza : si excitan a pie¬ 
dad los ánimos de los oyentes &c. juzgo , que son 
muy necesarias á la República. No pide mas San 
Juan Chrisostomo ; pero persuádanse esas delica¬ 

dezas á las casas de comedias de ahora. El quar- 
to sigue á Amaya y es el Doctor Roxas , que co¬ 
mo confiesa lo tomó de el precedente y dice en 

su núm. 37. Como en las comedias no se permita nin¬ 
guna lascivia , ni torpeza ; antes bien , je represen¬ 
ten tan libres de toda luxuria , y deshonestidad , que 

estén llenas de toda gravedad , pudor y decoro Se.- 
Con estos conques cuenteóme á mi con estos Señores. 
El quinto es March. tom. 1. de su Summa Moral, 
Resol. 83. en que cita á Santo Tomás , San An- 
tonino , y Cayetano , y se cansa en probar , que 
las comedias , y su oficio son de suyo , ó secun- 

dum se lícitas : en esto nadie se Iomega. Al núm. 16. 
afirma, que si los comediantes, usan palabras ó ac¬ 

ciones torpes , ó de cosas , que ceden en daño de 
los oyentes , es pecado mortal representarlas, y el 
cooperar , ó asistir á ellas. En esto confirma mi sen¬ 
tir según.he probado. Añade al nurn. 18. Digo lo 

qiiarto : á los Representantes , qtíe representan las 
comedias examinadas , y corregidas por orden del Or± 

diñarlo ( de la manera que hoyase hace ) se les pite* 
de pagar aporque representen, y deben hacerlo los que 

van á oirlas con que se hagan con la moderación que 
pone Santo Tomás. El paréntesis debe decir el dia 
de hoy : De la manera -que hoy se* debía hacer , pa* 
ra observar las justísimas condiciones .que manda ob¬ 

servar el Rey Nuestro Señor y su Consejoí El quin¬ 

to es Tomás Hurtado Resol* Mor. tom. 1. Resoh 

8. y tomo* 2*. tr* 8. Digr. 3; Sec. J..2* y 3- según 
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escribe el Señor Ramos, en quien están las citas* 
que voy diciendo , y afirma , que en todas sus re¬ 
soluciones este autor solo prueba que las comedia» 
y oficio de comediantes es de suyo lícito , v si se 
ordena á divertir á los hombres , usando deí oficio 
como conviene, no es pecado mortal. Y vo pre»un- 
to. ¡r si no usan cid oficio , como conviene? ; Como 
por lo dicho consta que no lo exercitan ? ¿ 
s, 23* 1p‘tan. también á Diana 4 Sánchez , Bande- 

o , y Bonacina. Léanse , y se verá , que hablan en 
1 suposición , de que con la experiencia continua- 

_ no experimenten en si peligro notable de delee- 
tor^e y carnal. Lo qual ( si es morálmente 

r Cn e,- conflicto de tantos alicientes malos ) 
L mas librará de culpa grave contra la casti- 

ad a los asi experimentados , por no'reputarse para 
ct os ocasión próxima de torpeza lo que oyen y lo 

^.“ro no l°s libran de haber incurrido en 
ni etl peligrosas experiencias antecedentes: 
asistende el escán^al° y y cooperación de su 
mismo DhLPaga*i Est0 lo haS° manifiesto en el 
nTw nt CUild0 r las comedias »• P°rt. tran 
to c ijart *'v e^ 9ual hablando de el mismo asun- 

Meu/Z ; a--73- ReSoL r8- dice asi : P*" 
título * ’ l i0S ^Ue Ven CQ)mdicis pecan por otro 
'Sitioampnt a s^er ’ V°'ryue pagando el estipendio , par 

munmenfp. °?USa de, dU€ se hagan ;y por eso co- 
12 IZL v°nAenan aPecado 'nortal. Y en el nám. 
•oa di v'- * \ oríIue tambien el particular peca ( como 

COn su Paneta , «w, risa , d cor, 

iel resnet^ ^°n ^Ue coac^uy° «► que guardando, todo 
vos nar#» '€*Ue Se de^e ^ todos estos autores vcu- 
bien peleanFeS n° callfico •> en mi sentir , mas 
Y si aleuno P°r nuestf° dictamen , que en contra: 
ra queda fvf °,tros térnlinos puede hacernos guerT 
biles Pan i 4 ra(lamente impugnado en términos.háy 
iüeeninc ° demas no-hay q¡ue admirarse , 'que haya 

* 1 se apliquen á impugnar .una cop^lur 



sion tan sólidamente establecida , como la que llevo 
probada ; pues apenas hay verdad en el mando, á 
quien la agudeza de algún discurso no le haya dis¬ 
currido algún contra , hasta que la infalible ver¬ 
dad haya removido con su difinicion todos los ar¬ 
gumentos contrarios. 

24. Notó divinamente Tertuliano , (36) quantos 
esfuerzos hace la afición para persuadirse con ra¬ 
zones , aunque aparentes , ser licito lo que es gus¬ 
toso pábulo del gusto : pues por esta via acallan los 
avisos de la conciencia , que en sus remordimientos 
acibaran la complacencia del gozo. Dice asi de las 
comedias : j Qué sabia argumentadora es la ignoran- 
’^ia humana , especialmente quando teme privarse de 
alegrías semejantes , y de los frutos de el siglo! Pero 
deben pensar fos tales v que á Dios no podrán res¬ 
ponder por si con esas excusas de la carne „y san¬ 
gre ; y mas quando se les hace el cargo , que hu¬ 
bo zelo , que les abrió los ojos para entender la 
verdad. Oígase lo que el Doctísimo Piñateü dice, 
concluyendo sus probados discursos (37) esta simple 
y absoluta p'roposicion : Los inspectores de comedias^ 

que executan estos comediantes , que ganan de comer 
por el estipendio que cogen, entre los, quales salen ai 
tablado , ya hombres , ya tnugeres á representar ,jy 
hablar de amores , y cosas lascivas ,.&c, no pecan 
mortalmente , es una proposición indigna de un hom¬ 

bre Christiano , mucho mas de un Teólogo. , 'á la re¬ 
pública en grado excesivo perniciosa , directamente 
opuesta á la doctrina de los Santos Padres , nada 
conforme á las conclusiones de todos los Teólogos y 
-Escolásticos. Véase un docto tratado , que salió en 
Madrid este año de 42 en defensa de lo que el Par- 
dre Señeri habló en el lugar , que le citamos., á 
cerca de los bayles y comedias de nuestros tienv- 
pos. 
£ 2$. ¡Torcer argumento : los Supremos Tribunales 

■con Regia* autoridad y consulta de Teólogos de cien- 
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cia y virtud , han concedido Ucencia para estas re¬ 
presentaciones : luego no son escandalosas ni ilíci¬ 
tas ; y por consiguiente -, ni el ir á Verlas.; Esta ila¬ 
ción parece inevitable de aquel antecedente ; por¬ 
que fuera temeridad reprehensible creer , que tales 
personas dieran la tal licencia para acciones escan¬ 
dalosas. Respondo, que juzgo lícito y prudente'ea 
el Consejo, y Magistrados , el tolerar las comedias 
con aquellas condiciones , que expresaron . en, el De¬ 
creto de la licencia , y también , quedos Teólogos 
consultados aconsejaron bien ; pero niego: , que das 
comedias, como se representan , sean lícitas , ni tam¬ 
poco el ir á verlas. Lo primero : porque do lícito 
de la tolerancia en él superior, no. camina por los 
nusmos principios , que lo lícito de lo que- se to¬ 
lera ; asi sucede , que el superior , que tolera., una 
acción , obre prudentemente , y el que execute la 
acción peca. En muchas repúblicas , y aun en Es- 
pana , se toleró mucho tiempo el Judaismo ; y .nuft* 

daizirSPReS de .' ChristO dexó de m' pecado el Ju* 
las mUChaS r;epilblicas *9 toleró , y .toleran 

«o dexa.en ellal.miíeu 
rin íti « , ser-¡grave pecado su torpe exerci* 

obviar otrnd^ de “í0 es ’ 1ue 'os Superiores pos 
rf ^convenientes peores á la República, 
rn u ^ Pueúen tolerar algunos males menores-; pef 

ma es no PP^eso de s^r mW- 
porqoe quien aconsejó , y Iqs Magistrado? 

eroj? el, permiso , no fue para qualesquier co¬ 
sen iaS’ slnocon tales condiciones, con que se obviar 
tel t„en. £ran -Parte los inconvenientes; prudentemenr 
dispensa °S ^ J CS <?iert0 en ambOS ,)Derechos , que l# 
es cum va lcencia no vale , si es condicional ,‘sin^ 
vnr * jS: las cotIdiciones. Pues testigo es la mah 
in dP J 6 df ^ádiz en esta próxima Quaresma , que 

erendos Padres Misioneros de la-Religión Ser 

QueCpie^PUSiieoÓn al pdblico la¿;condiciones , con 
% Cous^jq .concedió da. licencia te 
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sentar las comedias en este pueblo ; y probaron , que 
no se observaban. 
■ 26. He tenido deseo de tenerlas á mano para ci¬ 
tarlas con mas formalidad , y hacer ver al públi¬ 
co la falta , que hace Su observancia ; mas nunca 
lo logré. Pero si diré para que se vea la justifica¬ 
ción del Consejo Real , las que hallo impresas ea 
el ya citado -librito del Reverendo y Venerable Pa¬ 
dre Arbiol , que en suposición de que serán las mis-* 
íiias , ó semejantes suplirán la falta mía de -noticias. 
Dice asi : Para evitar estos gravísimos indokbéftieri¬ 
tes ' nuestro Católico y exémplathimo Rey Don Fe- 
Upe Quinto , viéndose muy instado de la Ciudad di 
Granada , para que les Concediese la licencia , de que 
-los 'Farsantes representasen sus comedias : kisto Su 
Ma gestad-consultar a los hombres mas doctos de su 
Universidad de Alcalá ; y al1 llustrísimo y Doctí¬ 
simo' Obispo de Guadix , y atendida la dirección de 
Roma , concedió su- Real Cédula , para que las co- 
tnédias se representaren con las condiciones si guien- 
tés Qtie sá tomé noticia individual del autor* 
y representantes , que lleva consigo asi hombres co¬ 
mo mugéres. Con to’da distinción. 2.a Que las co¬ 
medias sean primero vistas , leídas , exáminadas y 
aprobadas por el Ordinario , para que asi se eviten 
las que tuvieren alguna cosa contraria á la de¬ 
cencia y modestia Christiana. 3.a Que en el concurso 
tengan puestas separados- los hombres de las muge- 
Tes", de tal manera , que aun para entrar y salir de 
•la casa de las comedias , no entren ni salgan lóá 
hombres por la puerta, por donde entran y salen 
la.* mugeres. 4.a Que los representantes suban y ba- 

■5íeri al tablado por parte excusada , para evitar tur- 
-bacion y- guardár’lá decencia Conveniente : y donde 
•los farsantes están , no entre hombre ni muger sino 
4os de las farsas; y asi estén libres para sus ves^ 
>'ttíarios; y tramoyas, i 5.a.1 Que; por el cerco del ta¬ 
blado se ponga tabla defensiva f para que-no se pue* 



dan registrar: las entras y salidas, mirtos pies da 
las comediantas. 6.a Qae el primer banco de ios' 
concurrentes se ponga retirado del tablado mas de 
una vara. 7. Que no entren mugeres á vender fru¬ 
ta , ni agua , ni otros géneros en la casa de las co« 

rnod'^n Sm° aqU! eSt<> Se haga por al«un hombre modesto., y desde encima del tablado , como era 

' SdH Rnílgo° ’ P°r algu°°s'Tnuchactíos de poca 
edad. ó. QUe al autor de las comedias se le ha?a 

bre^pn017 i a Justicía vno Permita que . entren 'hom- 
a el vestuario de qua [quiéra estado y: con- 

a ción, que sean. 9.a Que se Je..prevenga-al; Alcal¬ 

ler?**1116 ' 11 dlaS ’ que asiste al Patio de las 
pi j ’ noJleve consigo mas acompañamiento , que 

entre con éfSCn an°,yd0S Pmtems ? ™gimo otro 
á n¡ n C ’ de clua'<lülera ealidad que sea. no. Qud 
cuer' *Uni,'se'-le Permita pararse , ni llegarse á las 
ii O P°r entran y salen Jas iliugeresr 
dos vUe ef* *nvderno la comedia se comience á las 

-3..atro. ia Qutei0‘ahtaíde;y en el Veraneólas 
sentan y cantan s ’ ^ •6& ° sa5"iefes ’ <lue se «prex 
mucho.bn 0“; s?aa: hcu°s y honestos, y tetóse aete 
sente panel ^ f ‘{uere 'Pfclso Sae la mdger.repreq 
cubra hasta el ’ *alga;C<?fl 'SU: basquina.,lqué- 
¿o se permita z,aPat° ’ ° emP«oe del pie. ,4. Que 
aPos.entos ° ^om^res nl mugeres juntos en los 
X ntllie sean preprios. Esta Cédula Real 
tidemm £ dt™ne?, referidas: Mí, remitida, delire-» 
de-Zart ai ^us^rísimú Señen Ahzabispa 
kre de v? ' su/ecka M'dieéy-nuevfi de Septiem- 
no de nt setec^ntos S' 'veinte y cinco , para que 

eji esta c?- ^Tjera Perm'lt^ese las comedias públicas 
biol : con' ^asta J aqm ela Rév:erendísim© ■ Ar¬ 
men to * ¿,er^l hag0 <eslia:j deflexa contra filaran?, 
todas las , ;Udahda,:^sti%acian;::délrGoíiseio Real; 
juicio -^ ’ y virfad ñe los consultados hacen 
rías eXc ??r-a Pe^m!tir las comedias sonjnecesa- 

, seas condiciones, observadas^ núAe otra suerte* 



mmam 

4° . , . 
¿quien presumirá , que sin su observancia quedan in¬ 
diferentes , y lícitas las comedias ? El tal juicio será 
temerario , é ilusorio de la verdad. 

27. Quarto argumento : Si las comedias de esa 
calidad representadas , ó vistas fueran ilícitas , ese 
pecado estuviera especificado en los Mandamientos, 
constara de la Sagrada Escritura y no lo dexara de 
condenar el Vicario de Christo : ¿ qué mandamiento 
hay que diga : Nq se representen , ni vean comedias, 
como lo hay , no hurtar , y otros ? ¿ en qué Texto 
se lee su prohibición ? ¿qué Decreto hay de la Igle¬ 
sia? Pues si no hay esto , señal es , que das come¬ 
dias , como quiera que se representen , no son ilí¬ 
citas. Se responde , que no todos los pecados están 
explícitamente explicados en el resumen de la doc¬ 
trina ; pero se incluyen en los allí expresados. Es 
mandamiento expresado el de la caridad con el pró¬ 
ximo : Diliges proximum tuum , sicut te ipsum. Ama¬ 
rás ál próximo , como á ti mismo : y en este se pro- 
hibe todo escándalo , en que se dá ocasión positi¬ 
va de. la ruina espiritual de las almas, lo qual su¬ 
cede en el junto de cosas , que en las comedias se 
práctica. Por el Mandamiento sexto se prohiben to¬ 
dos los pecados deshonestos : Non mechaberis. Y asi 
se prohiben todas las canciones , versos , comedias, 
acciones , pensamientos , complacencias de objetos 
deshonestos , ó que provocan á ellos. En la Sagra¬ 
da Escritura (38) dice el mismo Christo , que si nos 
sirven de escándalo Tos ojos , ó los pies , que nos 
los saquemos , ó quebremos , esto es , que los mor¬ 
tifiquemos en no ver , ni buscar lo que nps incita á 
pecado. Dice también : \Ay de aquel que causare á 
otro escándalo ! Y'nb se que contra esto se pueda 
pretender .ignorancia : como ni tampoco de los Pon¬ 
tífices habiendo leido loque dexamos citado en este 
punto. 

28. Quinto argumentó : el que sea una cosa pró¬ 
xima ocasión ^de culpa , se há de medir coa la pro* 



Cito AP;r , ) ’ y poy aíul se debe medir lo l¡- 
oue vi J lp*t° Fractlcarla : algún sugeto afirma, 
oue nt/a T con buena intención 

y que solo.se ddeyta' Tveriat rZlT^ “ CU‘Pa’ 

¿•TU mJU, 6 ¡fcXfiEíTJZ 
men de los discursos ; ya por lo vivo de las sen! 
encías ya por la curiosidad de la historia ó ñor 

dos'aquéll^Lces Tfi^f" dÍSpUeS'0S 6 ’des^- 
la música • ’ finalmente P°r la dulzura de 
na ; v en toda ,est0 n0 hay malo cosa albu¬ 

ria de la l iStoriT^if6 '°S °b-!etos ’ <3ue son matc- 
pes á el no i ’ "qUe en sí aiudan á cosas tor¬ 

ta" co,eu°terev:n ?ni tampoc°ias c°median- 
go á seme!anrtg ’ acc,on,es V «wioaieotos : lue- 

supuesto que le, PerS°naS leS Será !ícito el verlas^ 
ñausa ru4 esnirkuT t' exferie',cia’ ** ™ les 
curso nnv «o tUa ‘ puera de que no hay con- 

Una mala intenri° ?ie ^ 1 ^Ue no est^ exPl3^sto á 
s'°o para pecar " bUS,Ca aqUel sitio ’ y oca- 
vez algún escándate • CL® los impíos sucede tal 
que- van á los Temñil por eso que todos los 
á Peligro de ser teSosVPvf “ ’ P?rque se Poae“ 
g° es mucho rigor elJJ “ ’ q,!e n0: lue' 
los que van á tí C c?ndcnar de culpa á todos 

ceda lo que sucediere”^*25 ’ aUnilUe *“ ellas su' 

temperamento0 h^ÍOS ’• que cr'a a'ma? de tan lindo 
que sonitus est jfS10neS, ' qile pueden gloriarse, 
acondicion iíln bonam : un alma tan biea 
Peligrosas cP I ^Ue en *as ocasi°nes , para los mas 
mas pertenece °1nserva en esta serenidad de espíritu, 
bo antes de f, -eStado de la inocencia , que hu¬ 
ra leza caida npPnTCra culpa ’ ^ue al de la natu- 
San Pablo en m ^ pecado original. ¿Qué dixera 
quando se veiaa • de, su extremada penitencia, 
sima de la o acometldo de la tentación molestí- 

arne : Datus est mihi stimulus carnis 
6 



mece7: i Qué santa envidia le tubiera San Geróni¬ 
mo que aun abriéndose el pecho con los duros 
golpes de un guijarro, apenas podia auyentar las 
torpes especies , que baylaban en su imaginación,!: 
solo por haber visto , años había , en Roma dan-' 
zar las mugeres? ¡qué costoso remedio para valerse 
contra las sugestiones un desierto , una penitencia 
y oración continua , una incesante meditación de 
las Sagradas Escrituras en Gerónimo ; enterrarse en 
los carámbanos de la nieve en el Serafín Francisco; 
el escarolarse entre-las zarzas def un Benito! Si 
estos tubieran el alma de los que asi se pintan , pu¬ 
dieran á menos costa tener serena la conciencia , aun 
en medio de tantos alicientes al vicio , cara á cara 
presentes. ¿Qué diré yo á esto? Solo digo lo que 
el mismo San Gerónimo : (39) To no >creo d ningún, 
hombre , que diga , que salió sin lesión de tales ex- 

peitaciilos^ ^ asi lo enseñan los Santos ) por 

gravé tentación , parecerme en tales casos , que no 
soy tentado; porque este es ardid de Satanás , para 

asegurar mejor en la culpa , hacerles caer , sin que 
presuman , que caen en pecados , que conoció Da-’ 
vid por ocultos, á la conciencia , porque la presun¬ 
ción les hace que se le oculten : Ab ocultis mcis 
manda me , ' perdóname ó- purifícame de mis pecndos- 
ocultos. Dígame Señor : ¿no.confiesa.que yé y oye 

e'ón cottiplaéencia todas ‘.esas cosas? Si : ¿ pues quien 
le puede aseguraren materia tan lubrica, que su afec¬ 

to es ~ prácticamente tan precisivo , que en eh con- 
iimto de todo eso , donde se-, misturan especies de des¬ 
honestidad con las otras , se termina su simple com-: 
placeada err lo que no és malo , y no toma nin¬ 

gún tinte feo en lo inhonesto? Oigar al Doctor Vi- 
Suero (40) lo que dice : Si alguno se alegra en co¬ 
sas torpes ó ilícitases vicio de su género grave, 
si ' aquellas cosas , de que se alegra son mortales, 
como acontece en ¿as comedias. .Vamus ahora de-^ 

t) 
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lánte de Dios : ¿con lo chistoso , que oyes , no 
oyes aquellos pasos , y acciones amorosas de 
quien pretende rendir aquella dama? No lo puedes 
cegar. ¿ Y no entiendes, á que fin se encaminan ? 

Muy bien io penetras. ¿Y con todo eso te alegras, y 
complaces en: lo que oyes y ves? Tu lo confiesas. 
7v Lan dormida está la voluntad ; tan descuidados ei 
f ofjjes peccati , las sugestiones de el Demonio y pa- 

siones humanasque;ao,te asaltan? Debe de ser , que 

e.n t:emP° la. comedia han. pactado paces’ con¬ 
tigo los enemigosdel alma. Yo por lo, menos no lo 
-creo , y te quedarás,muy contento con tu falsa per¬ 

suasión : pfiro áDios la cuenta darás. En lo res¬ 
ante de la réplica * me alegro de que se propon- 

ga, para explicar claramente la diferencia de el es- 
cándalo_activo., que siempre' se debe huir ; y del 
pasivo Fansayco , que no obliga á dexar la buena 

° ra 1 de donde se toma por malicia la ocasión, 
que no se; dá¿ En ja Iglesia , que es casa de ora- 

ion , hay el estar instituida para los actos de 

fanof10^* í"a fasa de ^medias.-^ara los actos pro¬ 
fanas d#* ay 6T’ m^s*cas y representaciones pro- 

profesa el nnedl3c yEn la ' Iglesia se 
r Dwno Sacrificio , la frecuencia de Sacra- 

li nn’ • ,C\ Casa de comedias la diversión, 
•rinno'i 1 da licencia inmodesta , las conversa- 
trnrn S ’ as ,vistasd &c.. En . la Iglesia resuenan las 
cl mfta! de e\ Evangelio , que en el pulpito re¬ 
tío*. n d£et®stac!°tt de vicios ; y alabanzas y exhor- 
bocíwf f virtud* *a casa de comedias por 

- Io<? i h.ombres Y niugeres del mundo se recitan 
con íerioS: ’ l°s hurtosi los patricidios , &c. y estos 

todos van S°c’i y ÜOn* GXÍt0 Sustoso* A la 1glesia ;casi 
mas< * i sol° COfl iutencion de aprovechar las Al¬ 
ción* pe ¿ Casa de comedias , la menos mala inten¬ 
sión n.m saciar la curiosidad , y captar la diver- 
di^íin^*e 31 se ofreciere.; Siendo esto con tan gran 
distancia y contrariedad , quien llamará á la lgle- 



sia ocasión y causa de la desemboltura ; aunque al¬ 
gún desalmado la tenga? ¿ quién no juzgará á la xa* 
sade comedias causa muy proporcionada de los des¬ 
ordenes ? Ciego será á mi ver , qtíifn dixére lo con¬ 
trario : y esta es la razón porqué no deben evitar¬ 
se las Iglesias y se deben evitar las comedias. Y 
por ahora considera este dilemma del Reverendísi¬ 
mo Padre Fray Antonio de San Joaquín que ya le 
cité y ahora á su número 4>í. dice : Si respon*- 
des que tu designio es lo deleytable dé^la'diversión* or^ 
denada por la virtud de la Eutropelia á fin hones¬ 
to . te diremos qué en tal caso es tu designio im>- 

plic atorio. La diversión de una comedia., ó no ha de 
ser recreo , 6 ha de ser pecado : será pecado rsi guan¬ 
do la atiendes n& bregas incesante para* contener. tu 
voluntad del consentimiento imputo , a que ' excitan 

muchos lances y aspectos deleznables , que én las .li¬ 
cencias del teatro provocan tu apetito. No* sera re¬ 
creo , si batallas , como debes , para desviar la su¬ 
gestión ; pues repugnan los placeres del gusto , guan¬ 
do se levantan contiendas reñidas en el ánimo. S.iSe 

has de divertir , has depecaré, ó sí no has de pe car, 
no te has de divertir , has de mortificarte., \Rara 
virtud será la tuya , si vas con este fin á la co¬ 
iné dial ¡Si eres tan amante de las penas , que gas¬ 
tas tu dinero solo por estar mortificado l Cree nues¬ 
tro consejo , y mortifícate de valde en otros exerci- 
cios : mira que semejantes diversiones le han de ser 

múp‘costosas al caudal de tu alma. Huye diligente 
de las comedias ; mas no te arrimes á los bayles. ¿ Y 
me querrás persuadir , que inhiriéudote porque quie¬ 
res en esta lucha tan peligrosa no pecas á lo tue¬ 
cos por pohferte á tanto peligro? Si do.daxer.es ; ¿ten- 
d;fás^que responder al Espíritu Santo, que dice; 
qué el que ama el peligro , perecerá en él? Qui 
amat periculum , &c. 

31. Pero digo mas : doy que sea cierto , que en 
tu ^interior no pecas , en las delectaciones ^ luego 



ékás sin pedado ? De ninguna suerte ; y con mas 
razón tos Eclesiásticos V ( si alguno en esto se des¬ 
cuida ) , los padres ^ de familia,*, ,qúe : á sus hijos 
hijas >y domésticos1 se lod permiten ■■y todavía pecan 
estos ’ por dos causas dice San-Juan- Ghrisóstomo: 
Í41) Mas yo te mostraré^ que á muchos semejantes 

entretenimientos no les causaron ruina : antes digo, 
que te causó ruina muy fatal porque, gastaste mal 
-el tiempo <, y diste escándalo.iá otros< Porque y aunque 

tu Júzgüs sque'cm: Id .fortaleza: de Mí ‘ánimo Subiste 
resistencia- á todo el mal y que allí amenazaba*, 

1^0 obstante , sh con tu exemplo hiciste * que otros 
flacos, asistan días comedias ;; ¿y cómo‘puedes decir 

•con verdad , qué no^ padecistenningun. dajiio en'tu con¬ 

ciencia <, f que hdlste¡q á.< íotros 1 éln mal., e%&mp.lq de i asisr 
tir , donde. coriietieseri'M wMhhsNv&urestaiOtro ca¬ 
pitulo por el qual pecas : quedes" cooperar 4 la sus¬ 
tentación de los farsantes , para que ,eU<^s prosigan 
en su exercicio nocivo. 

. 32*_ Sexto vargumeqto, no^es fculf&vgKavs, leqr 
comedias , novelas qí ttiirpttos^>pf oíanos 1,'1 aun¬ 
que, contengan: lances lamatorfgs^ es,qi}e-sean 
«stranamente torpes:, como 'tienen.^alguqos, autores: 
luego aunque sea ilícito el verlas representar , no 
^erá culpa grave. >Ei antecedente se. podía negar á 
do menos respecto de, personan .peligrosasv,- como son 
jovenes' 'de^umb ymfEo ‘¡se^ó^- pocq-uysu mala doc- 
^•trrna les será perniciosa vgravement¿"á vla concien¬ 
cia. Pero omitido el antecedente., se;i niega la con¬ 
secuencia , por la diferencia .grande que hay de lo 
***0 á lo representado: pues en esto ademas de 
añadirse- los saynetes -de que hemos, l.iabiado , se 

el almái y «vigor.., que paFg^ mover 
le dá ^la - viva representación: de > losi Qdmedia{it£$<>, 
'especial talento de hacer presentes las especies ., asi 
por los afectos , que fingen , como por realidad -de 
las personas que la Representan-: de.-suerte que la 
Comedia solo escmáíiq¿.«£> puede: dl&mar comedía 
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muerta ó pintada : y M representada , comedia 
viviente y real í asi:‘io califica él doctor citado Pi 
•ñatelí :'(42) 3#>‘dice : tí la. comedia escrita^ la lla¬ 
maré eqtrivódamenté 1 camadla í, si se: compara. con agüe- 

illa , que se representa en> i los, 'Teatros y esta no 
'¡conviene con aquella. , sino- como ' un- hombre pintado 
comparado con un hombre vivo. Pues véase quanto va 

de lo vivo á lo pintado ; y quanto menos mueve 
el apetito. , y las ‘pasiones: h urna tías una. .bellezas, di¬ 
funta que’ ella misma , cuápdó estaba" viva. Y* por 
•lo que’toca á la lección’de los libros. profanos*ea 
general , quiero trasladar aquí un exemplo maravi¬ 
lloso - que se1 lee en Rivadeneyra en la vida, de San 
.TUan ’de Dios , insigne-Fundador deja Religiosisl- 

ina fakúitá de su nombre y le pondré con las mis* 
mas palabras5 de teu• atitor •: Deyorrtakro se .hteo mer¬ 
cader de algunos librt>S' demos . , cartillas, e imáge¬ 

nes de papel, y SalUtá da plaza y por los lugares 
á venderlos , nó tanto por ganar hacienda quanto 
por aprovechar a otroS’> v y para esto < llevaba. entre 
¡es libm^mmy'ii^mrrprofdnos.énaipam -oenm 

los él litOte pitra tflHWmr.no -los vendiesen ,y 
atraer á it á iot>‘ cóóipt adores : porgue en queriendo 
comprarle alguno de aquellos libros, con nuevo modo 
de vender no imitado de ningún mercader , le propo¬ 

nía el precio subido-de aquel libra., y Je. persua t.» 

que no le comprase t, porque «fuera ¿entercara,yira 

inútil ,y dañoso , y bueno solo.,para perder.tiempos 
V en su lugar les-daba en muy baxo precio o de 
valde algún libro devoto, aconsejándoles., que le le¬ 
yesen , porque sacarían de él .mucho provecho. Qmen 
con esta plrdida de el; precio,temppral ganaba para 
el cielo tan inestimable riquezaicspiritual: |;qué 

; aconsejarla de las comedias profanas representadas, 
si le pidiesen consejo para verlas , y no -so o para 

IpptIss ^ * - • 1 t 
o,. Séptimo argumento : No obstante lo dicho , ha 

prevalecido el uso.» .% costumbre de lepresenRí.SSd 



género dé comedias á vista y y tolerancia de tatú 
piadosos Reyes y, Papas, yArelados , y este si¬ 
lencio se debe interpretar á tácito consentimiento, 
que infiere ser lícita.. Ed representación y su- vista. 
El citado Misionera Padre t Duelan se opuso á esteí 
tínicoííp'gumentó á qde sabiárnenteurespondeOo qué 
y°.dlliei ®n- ct Moral tphrisiiano nunca n prevalece 
licitamente la costumbre en lo que .es intrínsecar 
mente malo ruporqoe contri esto siempre reclama 
lá rnisma leyó* eEarepresenÉtar las. ’crairedr4s¡¿t!segtm¡ 
e jumop, de qqe.habíanlos., es intráhsecamente rna-' 
é , porque’á él no le puede venir; bien y lo que 
me de la comedia secundum se., é independiente de 

malas .circunstancias ; con que , aunque la costumbre 
e>-representarlas asi nunca fuera cohtradicha , ni 

pnahihida por leyes humanas , jamás podía prescrk 
ir contrar ia ley; Ademas que las comedias asi ae» 

presentadas en todas las edades de la Iglesia harl 
¿ o contradichas por Papas , Príncipes y Magistra- 
^os oculares , y por el zelo de Predicadores Evan- 

cíe ‘h°S U?^° nunca-feán gozado la pacifica posesión 
C4n Uena Para ¡hacer 'esto -evidente:.reléanse los 
e) 0i^es y leyes ya citadas. Oígase lo que • afirma 

, ¿fn~0r ^amos fiel Manzano ( que ya cité ) Ayo 
„ , enor‘ Carlos 11. que testifica , queden una con- 

a ^ que se tuvo en el Real Consejo , á que; se 
at o presente , ¡sobre la tolerancia de¡ las comedias* 

•rv, Vd e- •. los i; Consejeros votaron ; én, contra, EÍ 
- ^tor Moura en el lugar., que cité, arriba al ca-. 

?-11 l^' testifica haber sido reprobadas las come- 
^na y?z r.en las consultas hechas en las UnE 

tiém'n3, ^Si Alcalá , Salamanca y-r Coimbra. en 
upo. del .Señ°BqFelipe ll^j y.*.Felipe Jl^como tam- 

qile. !as prohibid 'él'Señdr Carlos. V> año de 
54 y el Señor Clemente VIII. año de 1600 y 

aespiies el Señor Urbano VIII. Luego es falso el 
puesto^de la pacífica posesión de las comedias. 

*34*. El último argumento es : AunqueAde‘4as;iCOr 



medias dichas se sigan tantos males ; todavía hay*, 
razón de permitirlas para evitar otros mayores , que 
se padecieran , si la gente no se entretuviese en 
aquella diversión : y si es lícito el permitirlas los 
Superiores ; ¿ por qué ha dé ser ilícito el ir á ver-! 
las? Doy que fuese lícito el permitirlas , quando; 
escusasen mayores daños , que hubiesen de suceder 
necesariamente á falta de comedias ; eso quando 
mas , justificará á los Superiores , que las toleran, 
pero nunca justificara á :las mismas comedias., y a 
los que voluntariamente van á ellas , por lo que tan-: 
tas veces tengo dicho del meretricio tolerado.: Mas 
yo daré la causa , en que se funda , que es este 
principio Teológico : De dos males , de los quales 
el uno de ellos es necesario que suceda , se debe 
tolerar el menor y de .menos malicia y dañó , pot^ 
que no suceda el peor y y mas nocivo. Pero es ta nir-» 
bien cierto , ■ que peca el que comete el mayor, o 
el menor ; y solo el Superior , que lo tolera por lar 
razón dicha, quedará sin culpa. Y ahora pregun¬ 
to yo : ¿qué males sucederían necesariamente , y 
de que1 se libran los que van Atlas comedias? ;¿ Por¬ 
ventura , es que los oficiales , y trabajadores cum¬ 
plirían mejor con su trabajo y obligación ? ¿que los 
negociantes se aplicarian mejor á sus tratos lícitos. 
¿ que los sirvientes cumplirían mejor con sus en¬ 
cargos2 ¿ que las señoras mirarían mejor por sus fa¬ 
milias? ¿que los Eclesiásticos darían exempio , á 
que están especialmente obligados por su carácter? 
Ya sé que no es eso; sino quando mas , que algún 
ocioso , que anda á caza de tropiezos los buscaría 
fuera de la casa de comedias : y habiéndolas, se 
escusa de este trabajo. Quan en pro déla repúbli¬ 
ca sea la comedia lo explico asi el citado Piñate- 
]i : (43) Habitan los comediantes dos ó tres meses 

en las Ciudades:::::: ¡ qué conversaciones de los come¬ 
diantes y come diantas ! \qué desorden continuo en as 

casas y negligencias de sus ocupaciones en los padres 



«fe fannha ir Un ansia por verías in los olkialeT, y 
aun en los labradores , dexado y abandonado el tra¬ 
bajo quottdtano por irlas a ver. Las Señoras des- 
cu dan sus casas , jr. familia , y llevan consigo á las 
bijas, mozas , para que aprendan lo que nunca ore- 

Tabrasar Vus *%**** C0ncupUc™¡« empicze 
sean capaces CT" ’ ^ por la edad 
que -,e Mutuo ¿1 dl^.mas - P«o vuelvo á .decir, 

•se practica « , CO™edla ’ C0IR en est<« tiempos 
df c“cf’€s un lüceatiVQ eficáz de culpa á ios 

cará mortal* ** ’ y as' Por los tnotivos dichos pe- 
ca a mortalmeute , quien por su voluntad fuere á 

GUrSo nqU? y" rueS° P°r las entrañas de Je.su- 
-teria se’hava °S Teolo/os insultados, en esta ma- 
insuL gnann :CarS° ^ Re preguntan los que los 
sino 'i lio ^a.ra ver las comedias secúndúm se: 

Kñ^TTdiaS: en ebcancret0 dich0 V y que 
caerán snh C °S ^as v*LJ*fen por su respuesta, 
los Edesi &U ca^za’ También ruego lo mismo á. 
deren nue c!?°^ ^ Personas de respeto :.que con&i- 
considerados l? toman por escudo los in- 

Tcnc-r» S 1 P,a a Justlficar su imitación. 
Vd. ese%<C0I-C Ulda la obediencia al precepto de 

motivo de dar FniT ’ Fara,el <Plal tenS° so,° el 
tar al nrÁv; ai ^ os Sust0 de su agrado , y qui- 
cienci/le j1110.0 aKrado de su gusto, que en con- 

ni tengo úti^tPi P°F d,años? : ya ve Vd- que en cst0 
Petos huma temP°ral , ni me dexo llevar de res- 
que aiahi J °S Sl yo tlrára á complacer á muchos, 
cidos hnl mi eStudio ’ y me estuviesen agrade- 
aunque f„Jera seSu*do el contrario rumbo : pues 
zones anar/^ COntra Una verdad tal , no faltáran ra¬ 
que el gen;?, C? ’ COn ílue desfigurar la verdad ; por¬ 
halla , aun co t?? ’ <luando no es mgénuo , las 
nadie zahiero í *?■ c°nclusIones mas ciertas ; á 

u í a nadie impugno, porque mi fin es, 
7 



se.niá Dios , ho' lastimar, sí aprovecha!- espiritual- 
mente , que‘es el fin de mi profesión.: He dado una 
resolución tan fundada en los Santos ,y Doctores de 
mayor excepción. , que nadieypqdrá calificarla y sino 
de prudentísima ; el acierto se debq al zelo , eru¬ 
dición , y realidad de «sus autóresu si- yo he erran¬ 
do en algún accidente , fis propno de mi ignoran¬ 
cia • pero el acierto de la substancia es hijo legítimo 
dei Santo zelo de tan sábios Doctóres ele Juzgan 
el riesgo , ó inconveniente.lethalíy.ó gravísimo c por¬ 
que el juzgar ilícita absolutamente esa diversión ,-si¬ 
quiera por inducidora de- muchos pecados veniales, 
es tan debido , que lo tendrá el ínas apasionado. 
El que rehusare arreglarse á este sentir , no tendrá 
delante de Dios la excusa de ignorar el gravísi¬ 
mo fundamento de abstenerse : y si no se abstiene, 
á Dios dará la estrecha cuenta con pago : nadie 
qerderá nada en creerme , pues he hablado por bo¬ 
ca de tantos iluminados de el Divino Espíritu ; este 
sea con nosotros , de á Vd. salud, y á todos acierto. 

' ’í . . fj#j . >1 ■ ■ 
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esta Resolución. 
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(r). Sanctus Thomas. 2. 2. qiuest. i63. art n 
(2). «anctusTho:r.a?^. 2. attic. a.ad 2. quoesrf 87. 

diluir am Ve,'° 'dicmtur «wfe aiquitita-, ai- 
f'. .. r cx turpi causa,, sicut de meretricio , et 
iiis rmatu , rt aííis hujusmodi. 

ao>rJ Psalm: 35- V. 41 Noluit ¡ntelligere, irf ¿mí 

,.Eccieslastlc- caP- 9- Cum saltatrice ne assi- 
forte pareas in: effi. 

i - r .spectem !muiierls>multi- admirati repro- 
bl h^'ti sunt. 1 

nion^uudh^' C3p‘ /* inverd amariorem 

éjus pulcrihtdo l\f mdíiifw‘^ raPuer^it oculos 
(t<\ ' ] ;u o ■ J captíüam fecit ' animam ejus. 

E¿!LmJ: C<,nSU •°3p- ^ sceniai ai. 

ludo' p'Mfi¡JJgast T ’ T~ mulUne fuerit - aut 
desinat nrr ’ au? chora ules:::: aut saltare doctus, 

- f6V SUarü¿ aut Vltwiu Pjo™m pe lid tur. . 
“trinr¿ ^an| $roívdttec; -de'consec.! dist. />. de Bis- 

talti deheat comunicare ,io- 

EZZeJttff ,PUt° nec Mrsmi Divinas, nec 
-xor écciesiJ'TP >níü etnSr'*r?- ut. pudor , et ho- 
'detur.. , am turPi \ e? Jnfami contagiare fce- 
V Ryy r> ,~r. 

(7) 1 ibClpri^a^-Euc^dt. hc^ 

re guiar iter' mllu^' E^clu-i' ítem quamvis 
-■torem et i• ’ etiam Sl ynesn Sacerdoti pe ce a- 

Ct essé lUpeat , ab Altari sit 



arcendus ; Scenicis tamon , atqus Htstnomkns , ere- 
terisque personis ejubiiodi quandiu tam detestandas 
artes exercuerint , Sacra Communio denegártela erin 
nec enim Evangelio ce Disciplinan cemgruit, ut pudor 

et honor Ecclesice tam turpi el irtfami c'óntagione. 

feedetur. '. . , C/>, 
- (8) Cap. 35. can. Scenicis d. 2. de cons. S ce¬ 
nias r arqué Histrionibüs , coeterisque hujusmodi per¬ 
sonis, vel apostatáis convenís vel reversisad Do- 
fiiiiium , gratia y vel reconoiliátio non negetur, 
V g). Cap. N,ulitis di. 44. Clerrct larvas ante se 
Herí non permittant koc enim diabolicum est, 

. (;0) Can. donare dist. 86. Donare res suas Hts- 

frionibus vitium est immane, GIoss. ibi. 
Idem habet Divus August'mus, . . - ■ ^ 

(í r) Ibi : ir dimitiere uxorem potest * si prce- 
ter voluntatem suam Circenses , et Theat ricas-.yolup- 

tates caperet , ubi scenici ludí sunt , aut ubi fereff 

•cum hominibus pugnant. • 
(12) ff, de his , quk mtantur infamia. ... 

4it Prcetor , qui. scence prodierit v infantis est,. 

(131 Hom. 12. im izad Chorin. de Histr. Si 

sunt infames , opportuit , eos Urbe ejiái , non de pu¬ 

blico ali, . . . . , 
(14) In proemio ff. i Qws emm Judos apéllet eos^ 

ex quibus crimina oriuntur ? • 
. (15) Sub. Lud. P. c. 83, Non -appartet Sacer¬ 
dotes , aut Clericos , quibuscumque.spectáculis in sce¬ 

ñís ínteres se, 
(16) Cap. 89. in. cap. Presb. dist. 34. Presbi- 

ter i Viacom y Subdiaconi et deinceps , quibus du- 
senda uxoris licentia non est „ alienara n nuptiarúm 

vitent conviviwn V nec. miscedntur , ubi 
■amatoria cábt*niur¿ et. turpía , aut absccém ymptuS 
sor por um choréis , et saltationibus offeruntur. , ne 

auditus , ¿ittí otarte Sacris Misteriis deputati tur- 
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pium spectaculorum , atque verborum contagíeme pol- 
luantur. 

(17) Num. 7. Qní i ti Teatris conveniunt excomu- 
nic entur. 

Et iteran» cap. 7. de Teatris. Er ¿pwi placuit, 
quandiu agunt a comunione separar i. 

(íB) De his etiam Principes , Magistratus 
commonendos esse duximus , Histriones , wi- 
woj* , ef ejus generis perditos homines , e j-w/V /?/»*- 

; ejiciant , /« caupones , ítf d//0£ quicumque eos. 
receperint , acriter animadvértant. 

(19) De Spectaculis: i Quid facis in illo sufra- 
giorum impiorum ¿estuario? fDubitas enim ilio momento^ 
quo in diaboli Ecclesia fueris , omnes Angelos prospicen 
re de Ocelo , et singulos denotare , gw/j blasfemiam 
dixerit , quis audierit , linguam , quis aures 
diabolo adver sus Deum administraverit ? 

(20) In 20. cap. Ezech. in illud. afm £o.r: 
Unmquisque ofensiones oculorum suorum abiieiat , et 
tn Ido lis ¿Egipti noli te pollui, 

. ifb •> spectaculis , immo oífen- 
nt us SW ' 4u¿e recte idola nominan tur , re- 

T^TUS OCulos y -ArenaCirci,ac Teatrorum , 
ni us i qua anima contaminant puritatem , p^r 

mgrediuntur ad mentem , impleturque . 
1 Mors intravit per fenestras vestras. 

V21) Ep. 3 üb, 2. Converge hiñe vultus ad di-r 
rsi spectaculi non minus paenitenda contagia ; in 

teatris quoque conspicies quid tibi et dolori sit , eí 
V y. <?r/* .? patricidis , eí incestis : horror antiquus 

lis lr?a&mem feritatis expresa replicatur , ne sacu- 
ej-f rapfeun**^us exolescat quod aliquando commiswn 

factZZTZ (etasoimih «"ditayferi pos se quod 
* Wunquam avi senio delicia moriuntur, 

fc* <’ér“,'ÍKr ’ 



Adulterium discitur dum vi de tur , et lenocinante 
ad vitia publicce authoritatis malo , quce púdica jor-. 
time ai spectaculum matrona processerat.de spec- 
taculo revertitur impúdica. Adhuc deinde morum qitan*- • 
ta labes'1. 'zquce probYorüm fomenta , q.iue . alimenta 
vitiorum histroñicis gestibus inquinatis I Plusque iliic, 
placet quisquís virum in fceminam magis fregerit; 
in laudan crescit ex crimine , et eo peritior^ , quo 
turpior judicatur ; ¿spectatur kic l Proh nefas , et. 

libe nte.r{\: ^ 
(22) Lib. 6 divin. Inst. cap. 20. i Quid de mi-, 

mis loqiiar corruptelarum prceferentibus disciplíname 
Qui do cent adulferia dum fingunt , et simulatis eru- . 
diunt- ad vera, i Quid javenes , aut virgines facíante 
cuw 'et fieri sine pudore , et spectari libenter ab 
ómnibus' ecrrnmt ? Admonentur utique quid fapere pos-, 
sint , et infhunmantür libídine , quce aspectu máxime, 
concitatur \ ac se quisque pro sexu in illis imagini- 

bus prcefigurat. 
(23) In Theatro omnia contraria , risas , inepti- 

tudo , diabólicas fastas , temporis impendium , et su- 

per fia a dierum consumptio , malee; cupiditatis induc- 
tio , adulterij meditatio , fornicationis , et intempe- 
rantice schola, turpitudinis exhortatio , mate¬ 

ria , inhonestatis exempla. 
(24) Ad Autholycum lib. 3. specta- 

¿7//¿r spectare audemus , we ,oculi nostri . itiquinentury 

et aures nostrez hauriant profana , quce ibi decan- 
tanttír , carmina , nempe dum Thiestce trágica faci- 

nora commemorant. 
(25) De Mundi compt. cap. 2. ¿Jgtf/í diligens 

turp'iloquia potest habere furam mentem ? 
(26) Lib. 6. Nihil enim fiagitiosum est , quod in 

spectaculis non sit , /7/¿w turpium imitatio¬ 
nes , vocum , ac verborum obsccenitates pillas mo- 

tuum turpitudines , /7/d.y gestuum fes dilates. 



(27) Hóm. 19. in cap. n. Math, : et Hom. 
•43* in cap. 20. Aetuum Apost. : et Hom. de Da- 
vicie et Saúle. . 

(23) 2. 2. • qusest. 167. art. 2. ad 2. Inspectio 
spectaculorwn vitiosa redditur in quantum per hac 

hom pronas'ad vitia , vel lascivia ,vel crmkli- 
tatís , per' ea , anee ibi reprcesentantur. Unde Chis. 

Hom, 6. in Math. Quod tales inspectiones consti- 
tuunt adúlteros , inverecundos. 

• (29) _ 2. 2. Qusest. 168. art. 3. Superfluum in lu- 
0 accipitur , quod excedit regulam raHohisi... quan- 

o- scilicet utitur aliquis causa Indi tur pibas ver bis, 
aat factis.... quee■ de se sunt peccata mortalia. 

. ^ qui.,.. sustentant i líos Histriones , qui lili c i- 
tis ludís utuntar , peccant quasi eos in peccato fo¬ 
mentes. 

‘(3®) Concias. 6. propos. 1. fol. 535. col. 2. 
t>}{ . ^ tluien Clta en su Resol, el citado Ductari. 

*n 4* dist. 15. quaest. 13. art. 3. dub. 3. Quis¬ 
quís electatur in peccato mor.tali\ peccat mortali- 

*Jhihitnyfsertjm *n *Ms quee sunt mala , non qui a pro- 

netn ’ Sf ^U'UV esscntialiter includunt turpitudi- 
, quales sunt comcedice nostri temporil. 

{y •' Citado le he visto en el minbsc, del Padre 

/ al? ’ Tc‘Ia tom* 3* Cp. Mor. num. 25. 
3I4 b°L S36* en el qual qita al Doct. Ramos 

p. 46. num. 16. et i’j% y en el cap. .44^ mím. 2. 
/ 2\ Chrisost. Instr. part. 3., disc. 20. 
/A Y^lieaí* p1"*** tom. 0. disc. 11. §. 13. 

7 Regim. part. 1. lib. 3. disp. 2. num. 181. 
‘ dic omce^'ís vulgar i idiomate exhibitis multa, impu- 

minrp etn °í'SCCBna miscentur : 'introducuntar enim fce- 
gesta a" oles.centes ad psalendum et saltandum , ame 
te* ’ €t *ncessu ■> et procaci gesticulatione audien- 

('J?eCJl antesdue ad turpem inducunt amorem., 
v.35; Cap. 44. num. 8. Inseruntur porro comoedm 



illa intermedia composita fere ex petulantibus , et 
scurrilibus locis cancionum , in quibus nocentiori li- 
centia , nequitiaque dramatis , motuumque amplius 
peccari , quam in comcediis ipsis , tam in aperto est, 

ut vel signare pudeat. 
(36) Ápud Piñat. citatum fol. 261. col. 2. num. 

319. Quam sapiens argumentatrix ignorantia huma- 

na , prcesertim cum aliquid ejusmodi de gaudiis , et 

de fructibus sceculi metuit amittere. 
■ (37) Num. 108.. Simplex et absoluta heve pro- 
positio : Inspectores comoediarum , quce á venaUbus 
hisce Histrionibus fiunt , in quibus tum viri , tum 
mulieres , in scenam prodeunt , et de amoribus , et 
lascivis rebus collocuntur Se. non peccare mortali* 
ter : est propositio Christiano homini indigna , nedum 
Theologo ; Reipublicce máxime perniciosa ; Patrum 
doctrince directe opposita ; Theologorum omnium , et 
Scolasticorum placitis minime consentanea. 

(38) Sane. Math. cap. 18. v. 9. y 8. Si oculus 
futís scandalizat te, erue Se. Si pes tuus scanda- 

lizat te Se. 
Math. cap. 18. v. 7. Lucae 17. v. 2. Marc. 9. 

v. 41. y ce homini illi , per quem scand'alum venit. 
(39) Apud Tabiera Ver. chorea refert. D. Hyer. 

híec verba. Se nullo credere viro , si dicat se illa- 
sum evasisse ab spectaculis talium. 

In Psal. Miserere. ) 
(40) Quod aliquis in turpibus , aut illicitis rebus 

leetetur , vitium ex suo genere moríale est , si illa 
de quibus leetatur , sunt mortalia , ut in Theatricis 

contingit. 
(41) Apud Piñateli :Sed ego ostendam mhil muí ti s 

hujusmodi Indos obfuisse : immo vero id máxime no- 
cet , quod fustra tempus consumís , et scandalum aliis 
ajjers. Nam et si tu excelso quodam anirni robore 

nihil inde tfiali cotraxisti : attamen quouiam alios 



5/ 
imbecllliores exemplo tuo spectacüforum studiosos fe- 
cisti ; iquomodo non ipse malum tibí contraxisti , qui 
causam malí commitendi alus prcebuisti ? 

(42) Suo num. 127. Ego scriptam cbmtediürfj cequi- 
voce comcediam dico , si cum ea , quce }n proscelm 
agitar , comparetur : nec plus heme cum ea conve- 

'confesas11**71 ^ ^ h°mine ’ hominem pictum 

(43) Num. 104. ibi. Manent binis , aut ternis 
mensibus hi in urbibus singulis , Ínterin ¿ quot ribete 
pierumque ob eos conventus Summa reí fami- 

Itaris negllgentia , si patres inspidas : ludorum avi¬ 

an as etiam in opificibus , agrestibus , qui opere 
relicto quotidiano acurrunt ; concurrunt famuli ; re- 
hriquunt matrona; domuS ; 7?//^ , puellasque tune 

pu vestentes cidducunt , ut di se at , quee audivere num- 

, citius eas4 quam ferret cestas , libidinum 
Jlamma corripiat. 

SOLI VEO hqnqr ET GLORIA. 

O. S. C. S. R. E. 

cdns; 
-onasb f 3$$ .. .. 

NOTA. Aunque la xíta del número 12 se tradu¬ 
ce ■ en -el-original que ha 'servido'para esta reim¬ 
presión ■: A1/ e/ 'Pretor se introduce en la' comedia, 

pt*eni<*0. P°,r infame ,* parece que 'debeéra- decir 
^ est0 es 1 Edicto del Pretor declara ), 

H el qnQ Saiga ¿ ia 
escena sea tenido por infame; 

y un ios militares tenían además pena de muerte 
P°f e 0 * según Mareélo /. qucedám. ff. de peenis. 
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Advierto al fin de este Indice la causa porque 
reproduzco aquí en el idioma latino las mismas au¬ 
toridades , que van citadas en el cuerpo de la Re¬ 
solución ; y es para citar las palabras formales de 
los autores y Santos Padres , de cuya autoridad 
me valgo , y en que fundo mi Resolución : porque 
no se sospeche , que la traducción en nuestro vul¬ 
gar aumenta , ó disminuye la energía y eficacia que 
contienen sus expresivas reprehensiones á los re¬ 
presentantes de comedias y asistentes á los teatros 
públicos á verlas representar ; pues estando aqui las 
mismas palabras en latín , que allá están en el idio¬ 
ma vulgar nuestro , el curioso , que entiende uno, 
y otro idioma , podrá fácilmente hacer el cotejo 
de uno y otro , y juzgar de la fidelidad de la tra¬ 
ducción : para lo qual en uno y otro va la cita no¬ 
tada entre un paréntesis con el número correspon¬ 
diente. 

Fue también necesario , que toda la Resolución 
fuese en el idioma usual y común, para que sin 
tropiezo, ni detención pudiese qualquiera leer , y 
entender el asunto , la resolución , las pruebas y 
discursos comprobados con la autoridad , y esta con 
las expresas clausulas de sus autores , que en asun¬ 
to tal convenia fuesen formales. En esta ingénua 
puntualidad reconocerá qualquiera , que quiera juz¬ 
gar sin pasión , que mi intento no es otro , que 
dar á luz la verdad , como suele decirse , desnu¬ 
da , no con afeites y vestidos supuestos , como 
la suelen pintar los que por hacer recibir su inten¬ 
to , disimulan su empeño con adornar la verdad 
de suerte que la desfiguran. 

F I N I S. 

I 



Se añade por apéndice la Carta que en io de 

Septiembre de 1799 escribió desde Ronda á un 

Veinte y quatro de esta Ciudad el Venerable Padre 

Fr. Diego José de Cádiz consultado por aquél 

quando vino á este Ayuntamiento la Orden del Sr. 

Don Carlos IV,, por medio de su Secretario de Es¬ 

ta o D. Mariano Urquijó ; y aunque seria conve¬ 

niente no omitir aqui ninguna de sus clausulas, 
pero por la brevedad solo copiaretnos 

lo siguiente. 

& á Aligado V., S. á obedecer á su Monarca y 
3o es -a U elAUramen.t0 de fidelidad que tiene hecho: como 
fiuo Hp pUe hlZ° al tiemP° de tomar la posesión de indivi- 
ouo de ese respetable Ayuntamiento.:::: 

enPai^adoCDorb1^ V* S’ dexe de conocer ílue el asunto 
mente sus fmnlp8; CS g?V.e y-aun Sravisimo; é igual- 
oculrisp f.®s ^Unest.as ^ inevitables consecuencias , si 

La ,0n,1Uiese decir lo que se le manda manifestar, 
en V. s cM3d ^U? este desea saber sería un atroz crimen 
ó imoM’ipL a ocu^táse 1 y mucho mayor si la contradixese, 
V sincpríHn^Ue Se actuáse de e*la con el candor, nervio, 
Key nu ‘ J!'-6 ex^e* F gurcse V. S. que la Orden del 
CotlvenLm> ün°r eS Para ^UL se *e exPonga * si babrá in- 
V en ^ueestCn ^Ue Se dd entrada en Córdoba á una peste, 
Un vecino pj1 p°"gaen e^a su mansión y se establezca como 

caso? v C’Í Vue resP°pderia V. S. y los demas Sres. en 
mayores ni au • a^un°sin faltar á la Fé persuadirse, sean 
numero de Cuf ^ua^es *os daños de una peste á los del sin 
dias'¿ Negar esr^S COn c3ue,es ^os Andido en las Come- 
la luz. a Verdad sería querer negar la existencia de 

las ComedlaTSn0 1Ue y° demuestre á V. S. lo que son 
sentan en Esna- n • modo con que actualmente se repre-r 

pana, ni qUe je añada que no hay Escritor al- 



gimo juicioso y temerlo dfe Dió* * que dexe de convencer¬ 
las como pecado mortal en sus Representantes, y Expecta-- 
dores, ni que por último le diga quarító se oponen á la pro- 
fesiómde el .Christiano vy á la Doctrina, del$a,g.radQ.£vanr 
gelio de Nuestro Señor .Jesu-Qhyi$tq, porgue de todo esto 
se halla escrito taqto, qqe me es difícil dé creer que V. ST. 
lo ignore á no ser haya hecho estudio en ignorarlo. Este 
punto está ya en el dia tan bien probado y demostrado, y 
tan universalmente recibido, que casi toca en. temeridad Ip. 
opinión contraria, por ló rfada solido de Siis débiles funda¬ 
mentos,; y ptír el xorta. número de ios que larguen. * 

Verdad es* que el,gran /mundo * y q.uant;os le componen* 
que aquellos que aman la concupiscencia de los ojos, la 
concupiscencia de la carne y la sobervia de la vida , y que 
los que obedeciendo á sus pasiones, llevan unas costumbres 
desordenadas, muy opuestas á. la mortificación y a la virtud, 
necesaria á todo -fieL Christiaño;/ forman un número casi 
incalculable • de apasionados y defensores de las Comedias 
y - de sus Teatros ; masóla'autoridad 6 el exemplo de estos 
corrobora y dá mayor fuerza á las solidísimas razones de 
que se valen loaTeologos para desaprobarlas, porque'toda 
esa muohedumbre.es. evidente que sigue et camino ancho, 
y espacioso dé la eternaiperdiicion según que cómo doctri¬ 
na de Fe nos lo enseña el Espíritu Santo en su Sagrada Es- 

criptura. , , 
Es necesario ser ciegos para no ver la luz; pero por 

mas q ue se quieran cerrar los ojos de la razón y del conoci¬ 
miento no es posible dexar de conocer el desmedido gra¬ 
do de relaxacion que con notable aumento van tomando ca¬ 
da dia los Teatros. Es bien notorio que no solo en los,de-la 
anticua Roma Gentil tubieron las revoluciones y la?, sedi¬ 
ciones públicas su fomento y aun tal vez su pnacipio ; mas 
que en los nuestroa han tenido en mucha parte el propio 
origen , como consta de los varios Poemas -que el Principe 
de la impiedad, y de los incrédulos escribió, y dio al pu¬ 
blico con este deprabado intento. De esta deprabacioti no 
están del todo libres los Teatros de la España, y es evi¬ 
dente que si se abre esta puerta se introducirán por. ella 
los enemigos de un modo no solo irresistible, sino también 

•'irreparable. v 



... 6t 
-i impiedad sé vL.apoderando í-abto doellos-, que se ■ 

nos baria increíble, si no lo viésemos. .Y-ase q&uiapa la voz y, 
el; significado que • dá la Rfeligibq,.áilosníidos -destinados al; 
tu,.» valabanza ,ry sfdoracion.delrSeijor.de 'Ios-Cielos, y dé» 
a Tierna,'.’.y se le apropia eon exécrabie-bUsf^mia.-á ;los; 

lugares anas profanos, donde es su Divina- Magostad cop éli 
mayor desoaroofendtdo . llamándoles en los ¿dbiicos Caí* 
e es mas e una vez Oratorios Sueros. Ya se finge en .ellos’ 

de «-Ministro de Dios, de un Predicador dell- 
ngeiio vo de im Sacerdote zeloso'de la-saivacion de laso 

■J?a^ ’ Y hiendo sus Ahitos, yaemedando quanto es po¬ 
li- e sus Accionessu voz y sus movimientos, se hace púr. 

ca mota de su virtud , se ridiculiza su Sagrada. Persona, 
^con atroz sacrilegio se de infama injustamente y 
se, intenta hacer odioso su cMinisterio.nY ya se halla/ 

fnriL 0t!a 00 mpy ó.bien pronunciar los Bu- 
r "s .e. Nombre Santisimo de Dios Nuestro Señor en un 

rd oldlCn 0 y bai rlesco-comQ i Caígame Jan Verbum Ca- 
J\n Ws^an Jesús lo que es expresamente con- 

pxohihfo^11 ndA Ma.ndamiePÍo de.su Divina. Ley».que nos, 
veneración ^°Ilunciari en vano.ó sin el,\d.ebid,a, respeto y 
¿ falsos tí; Sa^t0 y Augusto Nombre i ó bieh hablas de 
lhiraandolps °ceS dGj 3 @e.ntil*dad J de sus execrables vicios ¡ 
mibexñrp : ^a^riac^0%s' dieses, Divinas Coleras &.c\ y otras ; 
larRei¡LnS10neS dei^üa^ naturaleza que mira con .horror 
impjLikiisim^rK íSf fyen -ea ios Teatros con aplauso, Esta > 
q^a eh' 4ibeffcadda^'llegadojá uuíjgrado. tan desmedido* 
tado en nnde’99 Re asegura haberse represen- , 
heretim . dudáis -Cortes de Europa una Comedia , cuyo 
clon de tí: aS eií10'y escandaloso.titulo fue: La aniquila- 
d-eñ , Q\xd°S ^ide su 8ran Sac'erdvte. Pió VL pieza , aña¬ 
que dieen r,ePreseatada con. la viveza que .suelen dar á lo 
oficio ^ jns ?s; Pr°fcsores de este infame Anti-Christiano 
en la mayor™ tant0 horror y disgusto á. sus espectadores . 
vieron de *nGredu*oS ^ tupios, que concluida hu- 
tintes su o-ravi?;Ur elJ.Teau'°'í y manifestar í los.Represen- 
mente se rr, .,*,‘no- disguste.-Nada digo de lo que e.xpr.esa- 
contra p»o ?t,en^ en ellas contra la moral Christiana , y 
asunto intpm^^uf costmnbres, poi;que ademas, de ser un 

íinabie ^ es á, todos tan manifiesto, que solo se 
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empeñan en negarlo los que á lo malo llaman bueno y á 
lo bueno malo, poniendo tinieblas en la luz para sostener 

que está la luz en las tinieblas. He dicho esto poco de las 
Comedias del dia::::: para recordar á V. S. lo mismo que 
no ignora, y para que con este recuerdo excite en su no¬ 
ble y buen corazón los mas generosos sentimientos de obe¬ 

diencia, de lealtad, y de fidelidad á su Soberano en quan- 
to le pide y le manda en esta Real Orden, ::::: que dá bien 
¿ conocer quiere S. M. que se le exponga quanto se juzgue, 
oportuno y conveniente para inclinar su Real animo á una 
justa y acertada determinación. Piense bien V. S. de qnan- 

tos pecados gravaría su conciencia si fuese aquella deter¬ 
minación otra por el defecto de un informe frió, diminuto» 

superficial, parcial, incompleto ú apasionado, y vea si se 
halla con valor de acreditarse enemigo de Dios, y de expe¬ 

rimentar lo que á esto es consiguiente en el tiempo y en la 

eternidad. 
¿Pero acaso podrá olvidar V. S. en esta ocasión , que 

junto con los demas individuos de este Noble Ayuntamien¬ 
to se halla gravado con los cargos de un Padre de familia 

con respecto á todo ese común ó vecindario? No es creíble. 

Si pues V. S. no lo ha olvidado, tendrá presente que el 
bien de estos lo debe anteponer al suyo particular , y que 
faltaría gravemente á su deber si prefiriese su gusto, su co¬ 
modidad , ó sus propios intereses á la utilidad y al benefi¬ 
cio de su república. Sobre esta le es preciso velar de con-’ 
tinuo para precaver que sea molestada de algún mal, y 

para que no carezca de quanto para poseer y conserbarse 
en el bien ha menester ; esto no es solo con respecto á lo 
Temporal, lo es mucho mas en orden á lo Espiritual. Y 
asi aunque es obligado á pensar , y á poner los medios para 

que su Pueblo no sea invadido de un exército enemigo, in¬ 
sultado de los ladrones , deborado de las fieras , consumido 

de la hambre, aniquilado de un contagio &c. lo es mas 
sin comparación á trabajar por evitar los escándalos, re¬ 
formar las costumbres, exterminar los vicios, impedir los 

pecados, y hacer que todos vivan en Santo temor de Dios 
y sin estorbos para observar su Santísima y Divina Ley. 

En atención á esto, y á que de la introducción de las 

Comedias y de su representación se han de seguir indefec- 



tibí emente y se siguen inumerabies pecados mortales3 de 
o as sus siete especies , como una continua experiencia 

nos lo tiene ev.denc.ado, vea V. S. bien y reflexione, qué 

t TS COrreSp“,de decir V hacer en el presente 
caso. Toda esa vasta población y cada anal de sus vecinos 

los p Serve SdelC°nClt:n-CÍaS á V S' Pidiendole q«. 
ceXes d f'S r ^ravi*lmo.mal que les amenaza. Los Sa- 

amaraura mS fe!feS £ P’den q“e eScuse la indecible 
á las Comer padecen en no poder absolver á los que van 
p i• medias, ni á V. S. si las admite ó las protege: los 

ra nnCa<c°*reS de la Prec.isiün de declamar contra ellas pa- 
ly... j su rlr en la eternidad la pena señalada á los perros 

udos que á su debido tiempo no ladraron : los Párrocos 

_lneCeSlda do negar Páticamente los Santos Sacra- 
Kientos y aun la Sepultura Eclesiástica á los Cómicos y 
Cómicas que moran ó que mueran en sus feligresías. Oiga 

ti;;§rltof de los nobl« acaudalados , y personas diU 

daíL .^Ue ^ rue^an tos impida el daño que á sus cau-* 

para iiív!8 ameiiaza c°u ios insoportables gastos precisos 

inevitablementI??faSiy suPerfluidades que de las Comedias 
sus consortes n esu tan : los casados de la infidelidad de 

Padres de I?lucbos será casi indefectible : los 
mesíieos ! ^ordinarion de sus hijos, y do- 

sus Padre’s v abandono ’ lncuria, y mal exemplo de 

ciprocamenL ? Un0S T otros de los daños que re- 
pable imWa s,e.hac^P con el mal uso, desperdicio y cul- 

fortuna nnp rv lndebida inversión de las rentas y bienes de 

tomento^!** 1 1Üa ba^a dado* Y no desatienda V. S. el 
desnudez V°S Artesanos cuyas mugeres é hijos gimen su 
la Comedía ^U- han¡bre Porque se gasta indebidamente en 
el día : el lio6 ^ue c°n tanta fatiga se ha ganado en 
fanos , ¿nfe nt° lnc°nsolable de los Padres, Viudas, Huer- 

igual motivo^08.y demas necesitados cuya indigencia por 
tongada viole C*a de socorrerse; ni la dura vejación y pro- 

en el despacho!? ^Ue padecen Por el perjudicial retardo 
pendiente en sm t -Su S causas los (lue tienen algún negocio 
el Teatro lns * ^blínal, por el tiempo que consumen en 

mente. 1Vlduos de (lue a(^uel se compone precisa- 
no limir mi SOn estos totalmente incalculables, porque 

humándose á solo los años que ellas duren ó que per! 
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manezca el Teatro en la Ciudad , se estenderá á los veni¬ 
deros por una duración casi interminable. ¿Quando se aca¬ 
barán , ni quién podrá reducir á guarismo los males de las4 
actuales revoluciones que tanto han consternado á nuestra 
Europa, y aun á no pequeña parte de la America, dima¬ 
nadas ó fomentadas,,', y fermentadas por lo menos en el Tea¬ 
tro? Calcúlelos V. S. si'le es posible , y colija de ellos los 
que en las mismas ó en diferentes especies pueden originarse^ 
del de Córdoba , si por su influxo llegáse en ella destablen; 
cerse. y concluyó’?! noser licito al Ayuntamiento ad-¿ 
mitir las Comedias, ya por ser según las actuales circuías-# 
tancias gravemente pecaminosas y por lo tanto positivamente* 
malas , ya por el acuerdo de 1694, y posterior en nuestróT 
tiempos de no admitirlas jamas, y ya por la obligación de 
obedecer la Real orden del Señor Don Carlos III. comuni¬ 
cada en 24 de Febrero de 1784 por el Señor Gobernador 
del Real y Supremo Consejo de Castilla, para que ni en ésta 
Ciudad, ni en alguno de los Pueblos de su Obispado., se ad¬ 
mitiese entonces ni en lo succesivo compañía alguna de Có¬ 
micos ó de Operistas, cuya Real Orden, añade , que existe 
en su vigor y fuerza para el fiel vasallo de S. M. sin serle 
permitido operar ni cooperar- contra ella por su autoridad 
propia, ni maquinar medios ni modos seductivos y fraudu¬ 
lentos para destruirla inclinando con informes no-los mas- 
puros y exactos el animo del Señor Don Carlos IV. á que: 
concediese loque prohibió su mismo Augusto Padre, siendo* 
innegable que no solo no habían faltadoni cesado los motivos' 
que á. ello entonces le inclina ron, sino que si se hallaba al¬ 
guna mutación , era la de haberse empeorado los Teatros, 
sus representaciones y sus daños; por lo que se hallaba éste 
Caballero Veinte y quatro en la precisa obligación de con¬ 
ciencia. de rechazarlos como por lo mismo los tenia ya GÍ-' 
nebra desterrados, y de exponer á la.consideración de S. M.¡ 
quanto fuese: conveniente y oportuno para que le concedie¬ 
se continuar en obedecer dicha Real Orden de su Real 
y Augusto Padre , le exhorta para ello á leer el Cap. 50. 
de la portentos^ vida .del> gran Siervo de Dios el Ve¬ 
nerable. Padre Fray Francisco de Posadas , Apóstol de' 
Córdoba,, y á que no se exponga á experimentar en 
muerte las .inexplicables congoxas de no poder remediar 



entonces los desaciertos de una votación ó de un Acuerdo 
que no podría dexar de conocer errado por mas que ahora 

quisiese paliar con.algunos vanos coloridos: que nocum- 

fí r.hu f°C° “n "egnrSe á la votac¡°n dexando de asistir 
di Cabildo que para ello se celebrase, y que sería resnon 

efectos de^ufcabild ’ a3 Rer X «su Pueblo de los 
por defeca d h -° VM?C10íl 6,1 qne ó Por exceso , ó 
presar lo ^ pas!on ’ ° negligencia se dexáse de ex- 

los pecádosTe su°PuebrVe- Dte’ Cargand° Sobre sí todos _,atV us ae su Pueblo si omitía exec.utar quanto debía 

fe obEl^r 0 <?e este mal : que Su d¡st¡nguido empleo 
edificado á °Stenfr y n?á destnlir 'o que otros habían 
para H Se je babla dado Para ía edificación y no 
Ful t b Ín'CC‘0n,de su,Puebl°’ y S™ habiendo jurado 
su nbií dlen ,aíluel * quebrantaba la fé del juramento ó 

en ét lo nC10n/i!-CUmplÍrl0 \cada vez llue dexáse d* hacer 
ta recorK^^ P?r UJtlmo termina esta preeiosa-Car- 
nar sus d 0 e ’ ^Ue ebmismo es nías interesado en He* 
galio v r res con.fesPeto a* Rey de quien era un fiel va- 
como' Padre^ aJenc^on á su Pueblo de quien debía mirarse 

inútil et pequen t?ah°el WabI* Pad^ ^ - fuese 
Prendido cLL ° trabaJ°* que en P°cas horas había em¬ 
palizado Fu q Dlos m> fuese hendido, el Pueblo escan- 
consultabay f iaVaf° ^ Gaballero Veinte y quatro, que le 

F1 mío ’ ?rQ e pesQ de tanta responsabilidad.’7 
dado C/2f^;^Q^enerab^ Padre en su preciosa Carta del Sol- 

»Eí P-Hrp q 6 C2n resPecto á éste particular lo siguiente: 
»pio carari-Pi- i 30 ^ nardo no duda asegurar , que espro- 
?>cutoS: Ino • e un huen Soldado el abominar los especia¬ 
ndo lo’. ^ Juegos i jos Teatros , los entretenimientos, y to- 

abaxo CitaTidn^aS4tIe'llp0>y divers'l0u profana. (*)”. Y mas 
ha > asegura ' a ^ariana , en su historia General de Espa- 
ser esto ia’?ue ei Re^ Don Alonso el VI. entendido de 
especial la dermf ^ las desgracias de su Exército e:i 
hijo el infante n* ? ciue desgraciadamente fue muerto su 
los sitios Tear ,ach0-» mandó quitar y destruir todos 
-- ro$-* ‘é. instrumentos públicos de semejantes 

Une) * Bernard. ad Milites Ternpli. Cap. 4. num 7 ia 



entretenimientos y males. Y él mismo en el memorial que 
dirigió al Rey Don Carlos IV. sobre los medios que debian 
emplearse para la guerra contra los sediciosos de Francia, 

proponia entre otros el de que S. M. mandase cesar en to¬ 
da España las representaciones teatrales y toros;y en su Pre¬ 

dicación manifestaba con el mayor zelo los peligros de se¬ 
mejantes representaciones, aunque no fuesen executadas 

por Cómicos de Oficio , y con el pretexto de atender coa 

su producto á fines piadosos. 

Real orden de nuestro Augusto Soberano Don Fernando vity 
renovando la prohibición de representaciones teatrales 

en el Obispado de Córdoba. 

El Sr. D. Pedro Macanáz me dice con fecha 15 de 

este mes lo siguiente: 
„Accediendo el Rey á la suplica que le ha sido he¬ 

cha por un número muy considerable de vecinos de la 
Ciudad de Córdoba, para que ni ahora ni nunca se per¬ 
mitan en ella , ni en el distrito de su Diócesis , Come¬ 

dias , Operas , ni otro género de representaciones tea¬ 

trales , se ha servido renovar la Real orden expedida 
sobre el particular en el Pardo á 18 de Febrero de 1784, 
y ha mandado en su consecuencia , que ni ahora , ni 
en lo sucesivo se admita Compañía alguna de Cómicos 
ó Farsantes en la citada Ciudad , ni en ninguno de los 
Pueblos de sil Diócesis.” Lo participo á V. E. de orden 

tíe~S. M. par a su inteligencia , y á fin de que disponga lo 
correspondiente á su cumplimiento. 

Y lo traslado á V. para que con el Ayuntamiento 

de esa Ciudad , y Por lo respectivo á ella cumpla pun¬ 
tualmente lo que S. M. se sirve mandar , en el con¬ 
cepto de que por lo que toca á los Pueblos de la Dió¬ 
cesis lo comunico con esta fecha al R. Obispo y al Ca¬ 
pitán General de Andalucía. Dios guarde á V. muchos 

años. Madrid 17 de Agosto de 1814. ze El Duque del 

Infantado. = Al Corregidor de Córdoba. 



Representación que un Eclesiástico (*) de esta ciudadlizo 
a su muy ilustre Ayuntamiento, acuerdo de este y 

decreto de nuestro amado Soberano y Señor. 

Illmo. Sr. Aunque yo no sea mas que Un particular, 

i quien me puede quitar la satisfacción de felicitar á V S 
por el restablecimiento al goce de sus .heredados v le- 

lárm OSouerrCh0S .Bendko sea m!estro amabilísimo Sobe- 
rano , que tan sabia como justamente procura dar á «-id'* 

«no lo que Le pertenece. Sea enhorabuena, Illmo. Sr. y 

sea^ para gloria de Dios y bien de esta capital. El Rey 

fluestio Sr. no se ofende porque qualquiera de sus va¬ 

sa os ]e avise ó represente lo mas conveniente para el 

acierto en el gobierno de su gran pueblo : tampoco V. S. 

evará á mal que yo le sugiera una providencia que 
juzgo muy del servicio de Dios , y por consiguiente úti¬ 

lísima para el bien espiritual y temporal de este vecin- 

ario , que le está encomendado por ambas Magestades. 

-a providencia es , que V. S. mande y acuerde que se 
cierre para siempre el teatro ú corral de comedias. ¡O 

1.r;10r.\c*ue S°lpe de política verdadera-sería este! ¡Qué 

nni^n10' taun ve.uturoso de su nuevo ó renovado gobier- 
• iQue bendiciones no le lloverían del cielo! ¡Qué 

cierto no le daría Dios en todos sus pasos! ¡Qué,ala- 
anzas no recibiría de todas las personas juiciosas! Ha- 

^ ’ Pues V Puede hacerlo. 
Debe , porque la primera obligación de todos los 

<jue tienen mando es cuidar de que Dios no sea ofendi¬ 
do , de que sea servido , de que se guarden las leyes 
divinas y humanas. En la comedia se quebrantan unas 

^ i°^ras* Las divinas, porque todo lo que en el cor- 

1 r; come/^as se presenta , y se representa , el objeto, 
_ ■ .n ’ *as circunstancias , fábula, música, letrillas, dan- 

zas , galas , pompa , aparato , modales , señas, miradas; 

(*) Este Eclesiástico fue el autor de la Pantoja o' 
Ke solución Histórica Teológica de un caso practico de 

oral sobre comedias, en que explaya y prueba á la lar¬ 
ga as ideas de esta representación, como puede verse en 
esta obra impresa en Murcia en 1814. 

10 



JP ;nntn v aUn Cada cosa de por sí es contrario á 

laiey de Dios, y la moral del evangelio, y á la pro- 

f»sion christiana.. No soy yo quien lo digo , son los SS. 
PP. , los Doctores de Ua Iglesia , los Teólogos católicos, 

los: varones Apostólicos , Carees, González , Dutari, Cal 
tayud Cádiz &c. También se quebrantan las leyes humanas, 

porque no se observar las condiciones mandadas por 
el Rey ó por el Consejo, que-si se observaran, no fuera 
tan rítalo el teatro , aunque bastára que fuese ocasión de 

solo necado para no deberlo tolerar. Lástima o tengo 
¿V - tn \ recríe autorizan tales desórdenes. Si fuera á los magistrado.-quv a^or dcl mar con 
menor rnal ser uno anujauu i . , , c , . 
un" peñasco al cuello (según la expresión del Salvador ) 
que^dar motivo de pecar á uno solo , ¿que deberán te¬ 
nder los que toleran', abrigan ó disimulan tantos escán¬ 
dalos y pecados? Verdad es que todo no se'puede re¬ 
mediar , y aun por eso tal vez el Rey perm.te las co- 

‘ mas no es lo lirismo permitirlas , que aprobar¬ 
las : ni’la permisión escusa el pecado ; antes lo supone: 
eme lo bueno se manda , se aconseja y se •■alaba-. 
q He dicho también que V. S. puede prohibirlas en su 
jurisdicción ; pues'no hay ley que se lo estorbe ; antes a 
felicidad del pueblo exige esta medida : la parte sana lo 
desea , como se vió en la insurrección general de España 
por la libertad de nuestro Soberano, que no solo en Mur¬ 
cia si o en todas partes sé cerraron los teatros, y aun el 
primer impulso de la multitud fué derribarlos, conociendo 
SS natural dé la raZOn y de la Fe, que Dios no 

gusta de ellos: Se ahorraífgastos Supe,dúos; perdida de 
tiempo , discordias domesticas , y otros infinitos males: 
Solamente quieren comedias las gentes ociosas o viciosas u 
atolondradas. ¿Y un gobierno ¡hritrado ychristmnc.liade 
prestarse antes ál gesto del vulgo Meo qüe al ue los piu- 
denlas y timbraros?- No lo espeió; de V. S. . , 

Mas yo no me contento con qtie-se cierrey-o mase 
abra por ahora el teario , pido que se derribe-por-el 
ó se le dé un destino útil y decente. Si no, no hacemos 
fiada. Manada volverá á ponerse comente como _ha suce- 
«didú tantas veces. ¿De que sirvió ta pal .bra que o • 
al Padre Cádiz? A*¡los dos ó tres anos de su nusion volvía 

á abrirse como antes. 



Lo mismo 'aconteció con' el PJCahtayud , y en .-otras 

ocasiones. Qualqmer pretexto ú empeño basta para revo- 
car lo mejor acordado. O son buenas: , ó son malas las co¬ 

medias. Si son buenas, jpor q„é.se prohíbe^ Si-son ma- 
■las , ¿por que se permiten una: sola vez? ¿Por qué se ad- 

SSeVa^—r!r ^Íd°? « ¿a/» * 
T et úr viene? F^f '’ F tamb!en el P«*ente 
siemprFes li mi! La„f,octrma; de Ia'Iglesia no se muda, 
trácuL nrJr % EUa SiemPEe ha condenado los espec- 

siempre: Condena las;,comedias? y 

quiten los W?PS qüe f hu;?aH* ¿Can <lué conciencia 
2 T■ °í sostenerlas, y promoverlas ó [justificar- 

ll, t ‘ s ‘llaves del re y no de:- los cielos no flas/dió T. C. á 
iovlegps, sino á los Sacerdotes. Permítame V. S. esteides- 

e ^°’ bien sé 9ue «o necesita- que... y o ..le. persuada 

J aues ’ pues plensa como y° * y no dudo está re- 
e1 • obrar conforme á ellas, y que solo le detendrá 

no lliereS ^UG °S ProPÍ°s de ciudad tienen en el teatro, y 
desn canzan sus facultades á demolerlo, ó á darle otro 

dudoso ’ ^G1°i P0£^rase hacer coo facultad Real , y yo no 
á V.S no * i conceda gustoso , y aun dé las gracias 

Carlos lií SU nj como hicieron los señores Fernando VI, 
en inc ni • ^ ^ ’ prohibiendo absolutamente las comedias 
íloba n,?Pados de Burgos , Calahorra y Calzada , Cor- 

pe ’ j fxrrU^a y otros ¿ solicitud de sus Obispos. No es 

cio H-n n* menos piadoso , ni menos zeloso del servi- 
j.e ^ os 4ue todos estos sus progenitores. De la reli- 
1 aa de nuestro Rey todo debemos esperarlo. Esto de- 
animar á V, S. para emprenderlo , como á mi la bon- 

^ y christiandad de V. S. para proponérselo. Dios guar¬ 

ní nf c muchos años. Murcia io de Agosto de 1814.^ 
• or. __ B. L. M. de V. S. su mas atento capellán. 

representación acordó el muy ilustre Ayuntamiento 

c üf Ia gracia de que se prohibiesen en esta 
api a las representaciones teatrales , y se destinase el 

teatro a casa de enseñanza de primeras letras S. M, 

F\6 p p^!^na^° expedir el Real decreto siguiente. 
1 1, ^ 1 ^ se ha enterado de las reflexiones christianas v 

e zelo con que ha representado ese Ayuntamiento en 
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solicitud de que se prohíban las representaciones cómicas 

en esa ciudad, y se destine el teatro á otro estableci¬ 

miento decente y útil; y mereciendo la aprobación de S. M. 
estas ideas tan saludables como religiosas , se ha servido 

resolver que ño se permitan las funciones teatrales en di¬ 
cha ciudad , y que conservándose eLedificio , se haga en 

él la obra necesaria para que sirva de; escuela de primeras 
letras , donde tenga su habitación el maestro , siendo de 
la obligación de éste el recibir todos los niños pobres que 

envien los Párrocos , y el mismo Ayuntamiento. 
Lo participo á V, S, de Real orden para su inteligen¬ 

cia, la de dicha corporación y su cumplimiento, n: Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1814. —Tomas Moyano.zzSr. Presidente del Ayunta¬ 

miento de la ciudad de Murcia. 


